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INTRODUCCION 

Es sobradamente conocido que el Derecho Mexicano del Trabajo 

busca proteger a la clase trabajadora teniendo como objeto regular el trabajo 

subordinado, cuando exista una relación laboral por lo que es preocupante la 

siruación jurídica en la que acrualmente se encuentran los trabajadores 

evenruales al servicio del Gobierno del Distrito Federal, quienes tienen una 

absoluta carencia de prestaciones y muchas desventajas jurídicas frente a los 

demás trabajadores que penenecen a este tipo de sistemas, de está manera 

encontramos que no existe un reglamento que contemple a este tipo de 

trabajadores evenruales e incluso en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado tampoco hace referencia a este tipo de trabajadores que 

están al servicio del Gobierno del Distrito Federal. Cuando el trabajador 

evenrual es contratado por alguna dependencia que penenece al Gobierno del 

Distrito Federal, el contrato se rige por lo dispuesto en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado a pesar de no estar regulado en este 

mismo ordenamiento. 

El trabajador evenrual, como su nombre Jo dice realizará funciones que 

no son permanentes sino solo evenrualidades. pero en muchas de las ocasiones 

realizan las mismas funciones que Jos trabajadores de base. sin embargo el 

trabajador evenrual no cuenta con seguro para el caso de algún accidente que 

sufra dentro de la dependencia, es decir no cuenta con un seguro para riesgo 

de trabajo y mucho menos para el caso de muerte del mismo trabajador. 
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Este tipo de trabajadores solo tendrá derecho a la asistencia médica, la 

cual comprende solo la medicina preventiva y esta se les proporcionará 

durante el tiempo en que se encuentre vigente el contratado del trabajador 

pero en el momento en que se termine dicho contrato o está dado de baja 

temporalmente no tiene derecho a la asistencia médica. 

De igual manera si hablamos de las madres trabajadoras eventuales 

estas tendrán derecho a la asistencia médica pero no al área de gineco

obstetricia y si llegarán a ser uso de ella los gastos serán por cuenta de la 

misma trabajadora. 

Por lo que es necesario que la figura jurídica del trabajador eventual 

se regule en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

otorgándoseles un seguro para el caso de accidentes de trabajo el cual 

contemplará: Riesgos de trabajo, y la muene como consecuencia del mismo 

riesgo de trabajo, así mismo que en el caso de las madres Trabajadoras se les 

de acceso y atención en el área de gineco- obstetricia. 

Por lo anterior mi tema de investigación tiene como objetivo lograr 

que dentro de la regularización jurídica que se le a los trabajadores eventuales 

que prestan sus servicios en el Gobierno del Distrito Federal, se establezcan 

anículos como los siguientes: 

ARTÍCULO J.- Todos los trabajadores eventuales serán incorporados al 

régimen de Seguridad Social, en caso de incurrir algún riesgo de trabajo se 

avisará de inmediato al servicio médico del ISSSTE. 

ARTÍCULO 2.- Los accidentes que tengan los trabajadores eventuales en el 

desempeño o con motivo del trabajo o aquellas enfermedades a que estén 
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expuestos los trabajadores por las mismas causas. se considerarán como 

riesgos de trabajo. 

ARTICULO 3.- Cuando el riesgo de trabajo traiga como consecuencia la 

incapacidad temporal del trabajador, este tendrá derecho al pago de su sueldo 

íntegro desde el primer día de su incapacidad y hasta que termine está. 

ARTICULO 4.- En caso de incapacidad permanente parcial, se 

proporcionará al trabajador una pensión calculada conforme a la tabla de 

valuación de incapacidades de la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO· s.- Si el riesgo de trabajo, produce una incapacidad permanente 

total, se concederá al incapacitado una pensión igual al sueldo básico que tenía 

al momento de ocurrir el riesgo de trabajo. 

ARTICULO 6.- Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muene del 

trabajador; sus familiares tendrán derecho a una pensión la cual será 

equivalente al cien por ciento del sueldo básico que el trabajador estuviera 

percibiendo al momento de ocurrir el fallecimiento. 

ARTÍCULO 7.- En caso de incumplimiento de los titulares de las 

dependencias de inscribir al trabajador eventual al régimen de Seguridad 

Social se observará lo estipulado en la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 8.- En caso de incapacidad temporal el trabajador tendrá derecho 

a una indemnización que consistirá en el pago integro del salario que deje de 

percibir mientras este imposibilitado para trabajar. 
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ARTÍCULO 9.- Si el trabajador sufre una incapacidad pennanente parcial a 

consecuencia del riesgo de trabajo, tendrá derecho a una indemnización que 

consistirá en el pago del tanto por ciento que se establece en la tabla de 

valuación de incapacidades de Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO JO.- Cuando el riesgo de trabajo produzca una incapacidad 

pennanente total, la indemnización consistirá en una cantidad equivalente a 

mil noventa y cinco días de salario. 

ARTICULO 1 1.- Cuando el riesgo de trabajo traiga como consecuencia la 

muene del trabajador. sus familiares tendrán derecho a una indemnización que 

comprenderá: 

A) Dos meses de salario por concepto de gastos 

funerarios. 

B) El pago de la cantidad equivalente a setecientos 

treinta días de salario. 

ARTICULO 12.- Las mujeres durante el embarazo gozarán de atención 

médica en la especialidad de gineco-obstetricia y no realizará trabajos que 

exijan un esfuerzo considerable y que pongan en peligro su salud. gozarán de 

un mes de descanso antes de la fecha fijada para el pano y un mes después del 

mismo. debiendo percibir su salario integro y conservará su empleo. 



CAPITULO PRIM•RO 

ANT•C•D•NT•• D•L D•R•CHO D•L 

TllA•~o y au NATUllALmzA ~UlllDICA. 

1.1 PROCLAMA D•L PARTIDO Ll••RAL M•XICANO. 

El panido liberal Mexicano (P.L.M) nace por la necesidad de 

estabilizar aspectos sociales y económicos que se vivían en el siglo XX, este 

partido tenia como base un programa con tres aspectos importantes: 1) El 

desacuerdo económico, 2) La problemática politica y 3) La enajenación 

ideológica. 

El primero de julio de 1906, desde Saint Louis, Missouri, Ricardo 

Flores Magón, quién era el presidente del Panido Liberal Mexicano, lanzó un 

programa en el que proclama algunos principios semejantes a la declaración de 

los Derechos Sociales, analizando en este documento pre-revolucionario, la 

situación en la que se encontraban el sector de los campesinos y desde luego la 

clase obrera. propone reformas muy importantes que darian un cambio radicar 

a Jos problemas políticos, agrarios y laborales. El programa y manifiesto a la 

Nación Mexicana de la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano 

constituye el primer mensaje de Derecho Social del Trabajo a los obreros 

Mexicanos, por contener trece posiciones especificas, para poder establecer una 

legislación laboral mas concreta. las cuales por su importancia se transcriben: 



1.- Establecer un máximo de ocho horas de trabajo y un salario 

mínimo en la proporción siguiente: de un peso diario para Ja generalidad del 

país, en el promedio de los salarios es inferior al citado; y de más de un peso 

para aquellas regiones en que Ja vida es más cara y en las que este salario no 

bastaría para salvar de la miseria al trabajador. 

2.- Reglamentación del servicio domestico y del trabajo a domicilio. 

3. Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo Jos patrones no 

burlen la aplicación del tiempo máximo y del salario minimo. 

4.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de catorce 

años. 

S.- Obligar a Jos dueños de minas, fabricas, talleres, etc; a mantener 

las mejores condiciones de higiene en sus propiedades y a guardar los Jugares 

de peligro en un estado que preste seguridad a la vida de Jos operarios. 

6.- Obligar a los patronos o propietarios rurales a dar alojamiento 

higiénico a los trabajadores, cuando la naturaleza de estos exija que reciban 

albergue de dichos patronos o propietarios. 

7.- Obligar a los patronos a pagar indemnizaciones por accidentes de 

trabajo. 

8.- Declarar nulos Jos adeudos actuales de Jos jornaleros del campo 

para con Jos amos. 

9.-Adoptar medidas para que los dueños de tierras no abusen de los 

mediadores. 

10.- Obligar a los arrendadores de campos y casas, que indemnicen a 

los arrendatarios de sus propiedades por las mejores que dejen en ellas. 

11.- Prohibir a los patronos bajo severas penas, que pasuen al 

trabajador de cualquier modo que no se dinero en efectivo; prohibir y castigar 
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el que se impongan multas a los trabajadores, o que se les hagan descuentos de 

su jornal, o se retarde el pago de la raya por más de una semana o se niegue a 

que se separe del trabajo. el pago inmediato de lo que tiene ganado; suprimir 

las tiendas de raya. 

12.- Obligar a las empresas o negociaciones a no captar entre sus 

empleados y trabajadores sino una minoría de extranjeros, no permitir en 

ningún caso. que los trabajos de la misma clase se paguen peor al mexicano 

que al extranjero, en el mismo establecimiento, o que a los mexicanos se les 

pague en otra forma que a los extranjeros"' 

" Los puntos de este programa no son ni pueden ser otra cosa que bases 

generales para la implantación de un sistema de gobierno verdaderamente 

democrático. Son la condensación de las principales aspiraciones del pueblo y 

responden a las mas graves y urgentes necesidades de la Patria. " 2 

1 TRUEBA t.i"R.BrNA. Alberto. Derecho Social Mcl!licano. Editorial Ponúa. 6• edición. Méxfoo. 1911. P.P. 109 
V 110. 
! GONZ.4.LEZ RAMfR.EZ. Manuel. Planc!I Politico!I y oqo~ D(,'?cumentos. Editorial Fondo de Cu1nan 
Económica .. 1ª edición .MéJLico isn ... Paa. •. 
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1.z HUaLGA D• CANAN•A, SONORA, 1•0• 

El primero de junio de 1906, surge uno de los grandes 

acontecimientos históricos de la lucha de clases, se da en la empresa minera 

denominada CANANA CONSOLIDATED COPPER, en donde los 

trabajadores mineros declaran la huelga para obtener mejores salarios y 

suprimir la política discriminatoria que existid respecto a los trabajadores 

mexicanos, toda vez que el grupo de trabajadores extranjeros tenían más 

privilegios que los mexicanos como era el recibir mucho mejores salarios y las 

jornadas de trabajo eran más elevadas para los mexicanos que para los 

extranjeros. 

Está huelga tenia como objetivo demandar la igualdad de condiciones 

de trabajo y que respetara jornada laboral de ocho horas diarias. 

•• Los empresarios de Puebla impusieron un reglamento de fabrica que 

destruía la libenad y la dignidad de hombres; los trabajadores se declararon en 

huelga pero los empresarios poblanos convencieron a todos los dueños de 

fabricas para que decretarán un paro general." 3 

"Lo trabajadores de la mina de Cananea acordaron solicitar de la 

empresa un aumento de salarios, en razón e que se les había aumentado el 

trabajo, y 1 igualdad de condiciones de los trabajadores mexicanos, respecto de 

las que se otorgaban a los noneamericanos',.. 

Por lo que los obreros deciden enviar una comisión que los 

representara en las oficinas de la empresa CONSOLIDA TED. para que 

formularan verbalmente las peticiones de los trabajadores pero los dueños al 

1 DE LA CUEVA. Mario. El Nue\ro pcrecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. Editorial Pom:aa. 1'• edición.. 
MCxico 1998. Pia. 3 
• CASTORENA, Jo•é. M90y.al del Qttccho Obrero. Editorial PorrUa. 1 •edición. Mellico 198,, Páa . ...,. 



' tener conocimiento de ello deciden atacar con armas a Jos representantes , por 

lo que al enterarse los trabajadores mineros de lo que ocurría en las oficinas de 

la empresa, deciden suspender sus labores, dirigiéndose a las instalaciones pero 

son recibidos violentamente por el ejercito al que se le había unido un grupo de 

soldados de los Estado Unidos del None, quienes disparaban y atacaban sin 

piedad a todos aquellos trabajadores que estuvieran de acuerdo con el 

movimiento obrero, conviniéndose aquel lugar en un verdadero campo de 

batalla en el que intervenían Jos obreros mineros, soldados y empleados 

extranjeros, dejando este movimiento un saldo de 30 obreros muenos y los 

líderes de este movimiento fueron encarcelados en San Juan de Ulúa, Veracruz, 

está huelga fue totalmente aplastada, volviendo posteriormente la tranquilidad 

impuesta desde luego por la fuerza pública. 

1.:1 HU•LGA D•L RIO •LANCO Vl!RACRUZ 

Los trabajadores del Río Blanco, seis meses después de la tragedia 

ocurrida en la Huelga de Cananea, Sonora, se reúnen con diversos grupos para 

formar el gran Circulo de Obreros Libres, está organización solicitaba la 

implantación de ocho horas de trabajo diarias, además de terminar con las 

tiendas de raya. en las que Jos obreros estaban obligados a comprar sus 

productos a precios muy costosos 

Debido al descontento que hubo por pane de lo patrones estos 

acudieron con Don Porfirio Díaz quién intervino y declara en favor de Ja clase 

patronal, expidiendo un documento en el cuál se establecía que las labores por 

pane de los trabajadores debían de reanudarse el día 7 de enero del año de 
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1907, este reglamento ya había sido acatado por las industrias de fabricas de 

hilados y tejidos del Estado de Puebla, Veracruz, Jalisco,··Distrito Federal, 

además de otras entidades federativas, también se establecieron medidas muy 

severas para aquel trabajador que decidieran hacer caso omiso de este 

reglamento. 

Por tal motivo los obreros reclamaron y el día 7 de enero de 1907, se 

declararon en Huelga , pero solo consiguieron que Jos empleos de las tiendas 

de raya, los atacarán por Jo que Jos obreros saquearon las tiendas y se 

marcharon rumbo a Orizaba; pero antes de llegar una agrupación de militares 

los esperaban para atacarlos con armas de fuego, muriendo aproximadamente 

2.SO personas. 

Referente a este tema el comento el autor Juan Felipe señala que el 

campesinado, que es sin duda, Ja fuerza principal de la revolución, demuestra 

reiteradamente su incapacidad para ••formar gobierno" ... EL proletariado 

industrial, poco numeroso, muy disperso geográficamente y extremadamente 

heterogéneo en su composición y en su conciencia política, muestra, 

igualmente, su incompencia para constituir una organización independiente, 

capaz de asumir la dirección de la revolución .. ' 

El maestro Moisés González señala que la huelga del Río Blanco •• es 

un fenómeno cuyas causas no deben de buscarse en la inconformidad de las 

soluciones presentadas para hacer la polémica entre el capital y el trabajo." 6 

La burguesía perderá Ja facultad de dirigir la nación cuando la clase 

obrera adquiera capacidad para reemplazarla, es lo que menciona. 

' LEAL. Juan. E~tado burocracia v sindic1tos. Ediciones el caballito. Mé•ic:o 1979. Pá1 .. 3• 
6 GONZALEZ NAV AR.RO, Moi.Ca. La! Hyrl•p tt•tile• en el Porflriato. Editorial Jod• M. Cajit.:a. t• edición. 
~léxico 1970. Paa. 26'. 
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1.• CONaTITUCION POLITICA0 1917. 

Cuando la Revolución Mexicana concluyó se logró dejar en el pasado 

todas las desafonunadas tragedias , injusticias y hechos que había azotado al 

país, logrando obtener uno de los frutos más valiosos que es la Constitución 

Política de 191 7, en la cual se establecen aniculos relacionados con la 

educación, el sector agrario y sobre todo se estipulan mejores condiciones de 

trabajo. 

Está Cana Magna fue sin duda un reflejo del esfuerzo de muchos 

mexicanos, en ella coexiste derechos individuales y derechos sociales. 

"La Constitución Política de 1 91 7 fue y sigue siendo el fundamento 

institucional de la nueva organización social en la que decidió vivir el pueblo 

mexicano, como resultado de su esfuerzo revolucionario y su vocación 

histórica de libenad y justicia social .. 7 

El Congreso Constituyente se reunió en el Estado de Querétaro en 

noviembre de 1916, con la finalidad de darle al pueblo mexicano una 

Constitución en las que establecían garantías sociales y está fue promulgada el 

5 de febrero del mismo año. 

Después de largas discusiones entre los diputados decidieron incluir 

un apanado especial que regularia las relaciones de trabajo, por lo cual fue 

redactado el anículo 123 de nuestra Constitución, considerando desde luego las 

peticiones de los trabajadores, quedando plasmados como consecuencia los 

principales derechos del trabajador; pero también se regula otros aspectos como 

la educación laica y nacionalista, en materia agraria. se reafirmo el aspecto 

7 CANTO MOLLER, Miauel. Derecho drl Trabajo Burocr::ittco Ed11onal PAC. :!•edición. Mex.ico 1988. 
Pág.44 
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social de la propiedad como eje rector de la propiedad privada, se confirma el 

régimen Republicano, Federal, Popular y Democrático se establece que la 

soberanía radica originalmente en el pueblo, se niega personalidad jurídica a la 

iglesia, se impone al Estado la obligación de intervenir en la economía de 

nuestro país tutelar y defender a las clases sociales más débiles. 

El autor Mario de la Cueva, señala que: •• el derecho del trabajo 

necesita una adecuación constante a las realidades sociales y a las necesidades 

de los trabajadores.,8
, con lo cuál es totalmente de acuerdo por que deben de 

existir constantes cambios de acuerdo a la situación actual que vivimos y a las 

necesidades primordiales que son diferentes a las de esa época. 

Dentro del contenido del aniculo 123 Constitucional de 1 91 7, se 

establecieron bases como las siguientes: 

A) El contrato del trabajo, el descanso semanal, riesgos de trabajo. 

B) Trabajo para mujeres y menores, reglamentando el trabajo para 

mujeres en estado de embarazo y en el periodo de lactancia. 

C) La asociación profesional. 

D) Huelga, se otorga este beneficio a los trabajadores. 

E) Paros, para cuando es e"cesiva la producción. 

F) Servicios para la comunidad, como la construcción de escuelas y 

hospitales. 

G) Se establecen las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

H) A los Congresos de los Estados se les faculta para legislar en 

materia laboral. 

• DE LA CtJEV A. Mario. Op. Cit. P•a. 49. 
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1) En el patrimonio de la familia se establecen cooperativas para la 

construcción de casas que podían ser adquiridas por los trabajadores y cajas de 

ahorro. 

1.9 L•Y P•R•RAL D•L TRA•A.10, 1931 

El seis de septiembre de 1929 se público la reforma constitucional, el 

presidente Pones Gil, envió al Poder Legislativo un proyecto del Código 

Federal de Trabajo. por este fue rechazado en las cámaras y por el movimiento 

obrero. por que establecia el principio de•• sindicalización única " debido a que 

en el municipio existían sindicatos gremiales. Pero el 1 8 de agosto de 193 1 y 

publicada el 31 de agosto del mismo año, se llevó acabo una convención 

obrero- patronal en la Secretaria de la industria, Comercio y Trabajo, para 

modificar el proyecto Pones Gil, y este estudio fue aprobado por el entonces 

presidente de la Republica Pascual Ortiz Rubio enviándose al Congreso de la 

Unión para su estudio. 

Con este proyecto se fonalecieron notablemente ··1as tareas de 

conciliación y de prevención social que asumía la Federación frente a los 

conflictos y las necesidades de Jos trabajadores"9 

Está tendencia hacia la federación se había inaugurado ya con la 

creación de la oficina de trabajo, la Secretaria de la Industria, Comercio y 

Trabajo; el Depanamento autónomo del trabajo. 

En esta Ley establecían Jos siguientes anículos: 

9 CA.,tACHO, !\fanuet. La clasr Ohrrn rn 13 Historia de \.1C"C.icn.Editor1al SiaJo XXI. :?:""edición. ~1Cx.1co 
198 l. Pág. 36 .. 
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ARTICULO 258.- Coalición es el acuerdo incidental de un grupo de 

trabajadores o de patrones para la defensa de sus intereses comunes. 

ARTICULO 259.- Huelga es la suspensión temporal del trabajo como 

resultado de una coalición de trabajadores. 

En el primer aniculo únicamente la modificación que sufrió fue la de la 

palabra ••acto concenado .. por la de .. acuerdo incidental .. en el segundo anículo 

se agrega la palabra temporal, que para el autor Carlos Albeno era innecesaria 

por que señala que el verbo .. suspender .. significa detener por algún tiempo una 

acción u otra. 

También consideró la relación Obrero- Patronal como un contrato, 

señalando en su ARTÍCULO 17.- Contrato individual de trabajo es aquél por 

vinud del cuál una persona se obliga a prestar a otra, bajo su dirección y 

dependencia, un servicio personal mediante una retribución convenida. 

Está Legislación Federal del Trabajo. incluyó un capitulo también 

especial para el trabajo de mujeres y de los menores, conservó la prohibición 

para las mujeres de realizar labores peligrosas e insalubres, también prohibió 

que realizarán trabajos que ameritarán un esfuerzo flsico considerable y que 

laborarán en expendios de debidas embriagantes, entre otras prohibiciones, 

como lo menciona el autor José Dávalos este ordenamiento dispuso que •• las 

mujeres gozarán de los mismos derechos y las mismas obligaciones que los 

hombres, con las modalidades consignados en la Ley··'º 

'º DA V ALOS MORALES. Jote. Derecho del Trabajo J. Editorial Pornia. 2• edición. Mé•ico 1991. P•a. 290. 
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'l.e L•Y P•D•RAL D•L TRA•A.101 1970. 

Está ley fue promulgada el 23 de diciembre de 1969 y publicada el l de 

abril de 1970 en el Diario Oficial de la Federación. entrando en vigor el 

primero de mayo de ese mismo año. 

Está ley sustituía a Ja de 193 l. conservando su misma denominación. 

dentro de las reformas más imponantes que se dieron fueron referentes a 

algunas palabras. como el anículo 20 de la Ley Federal de 1931. nos habla del 

termino contrato y en la Ley Federal de 1970 se establece Jo que se debe de 

entender por relación de trabajo: 

Se entiende: por relación de trabajo. cualquiera que sea el acto que Je de 

origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona 

mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o 

denominación, es aquel por vinud del cual una persona se obliga a prestar a 

otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el 

contacto celebrado producen Jos mismos efectos. 

Así mismo el maestro Briceño señala que Ja Ley Federal de 1970, 

retomo en su exposición de motivos la teoría moderna dejando atrás la teoría 

tradicionalista, en donde la jurisprudencia y la doctrina no se ponen de acuerdo 

en cuál es la naturaleza de Ja relación que se establece entre el patrón y el 

trabajador; en cambio en la teoría moderna el autor nos señala que está ha " 

llegado a la conclusión de que la relación de trabajo es una figura distinta del 

contrato, pues tanto que en éste la relación tiene por objeto el intercambio de 
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prestaciones, el derecho del trabajo se propone garantizar la vida y la salud 

del trabajador y asegurarle un nivel decoroso de vida siendo suficiente para su 

aplicación el hecho de la prestación del servicio, cualquiera que sea el acto que 

Je de origen"'. 11 

Este autor también menciona que lo primero que se debe de hacer es 

definir lo que significa relación de trabajo y que esto seria importante para 

evitar tantas controversias. 

Otra forma que se dio dentro de esta Ley Federal del Trabajo fue en 

cuestión de la huelga. anteriormente se hablaba del termino "temporal" y 

.. legar· se suprimieron estos dos términos y cambiaron de ubicación. debido a 

que en la anlerior Ley se enconlraba dentro del Titulo Quinto y en la Ley de 

1970 se ubica en el capitulo 1 que a su vez forma pane del titulo séptimo. 

1. 7 D•R•CHO D•L TllA•A.10 

Algunos autores señalan que la palabra trabajo proviene del latín trabs, 

trabis, que significa traba. debido a que el trabajo se traduce en un traba para 

los individuos; otros se han inclinado por decir que viene de origen griego 

thlibo. que es denotar. apretar, oprimir o atligir. y unos mas encuentran su 

origen en la palabra laborare o labrare del verbo latino laborare que significa 

labrar. relativo a la labranza de la tierra. Por otra pane el Legislador en el 

aniculo 8 de la Ley Federal del Trabajo definió que trabajo es toda actividad 

humana intelec1ual o material, independienlemente del grado de preparación 

técnica requerida para cada profesión u oficio. El Derecho del Trabajo es una 

11 BRJCE?i¡o RUIZ. Albcno peucbq lndjvidu1I del Trabajo. Eduonal Harla. MCxico l'J85. Pllig. 113. 



13 

disciplina que ha recibido diversidad de denominaciones como son: Derecho 

obrero, Derecho Industrial, Derecho Sindical, pero ninguna de estas 

denominaciones fue aceptada por los tratadistas por ser muy concretas en 

cuanto a su contenido. Actualmente la mayoría de los autores se inclinan en 

general por el Derecho del Trabajo y se ha utilizado como sinónimo al Derecho 

laboral por que ambos tienen el mismo significado pero sin embargo como Jo 

sei\ala el autor José Dávalos el Derecho del Trabajo es la denominación más 

propia para la disciplina; su amplitud engloba todo el fenómeno del Trabajo 

Bajo este nombre pueden consignarse todas las relaciones laborales. 

Se define al Derecho de Trabajo como el "conjunto de normas jurídicas 

que tiene por objeto el equilibrio entre Jos elementos de Ja producción. patrón y 

trabajador, mediante la garantía de los derechos básicos consagrados a favor de 

estos últimos"' 11 

Por otro lado el maestro Canton Moller, nos dice que es un conjunto de 

normas que regulan las relaciones surgidas con motivo de la producción, 

sistematizan su aplicación y crean las personas morales que intervienen en 

ellas" 13 

También el derecho del trabajo es " el conjunto de normas jurídicas 

destinadas a regir Ja conducta humana dentro de un sector de la sociedad, el 

cual. principalmente, se circunscribe a las relaciones entre trabajadores y 

empleados" 14 

El derecho del Trabajo tiene su génesis en el aniculo 123 

Constitucional, pero el autor Rubén Delgado está en desacuerdo con esto y 

sei\ala que •• Ja naturaleza del Derecho del Trabajo en nuestro país, no fluye del 

i: lb1dem. P:ig. 24 
13 CA!'l.'TON' MOLLER Miguel. Ob. Cit. Pág. 64. 
1

' K.ROTOSCHr.-.o. Ernesto. Manyal de Derecho del Trab¡jo. Ediciones Dclpa. 3• edición. Buenos Aires 1987. 
P:ig. 4 
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anículo 123 Constitucional, como algunos autores quieren que sea, sino de Ja 

revolución que se inicio en 1910." 15 

En conclusión podemos decir que en general la denominación del 

Derecho del Trabajo ha sido la más aceptada por ser la que más se aproxima al 

contenido de la misma disciplina. 

1.7.1 NATURALmzA .IURIDICA 

Para determinar si el Derecho del Trabajo pertenece al Derecho 

Público, al Derecho Privado o al Derecho Social, es necesario establecer 

algunos conceptos de estas ramas del derecho. 

D•••CHO PU•uco 

Rige las relaciones de Jos estados entre sí, así como el orden interno y 

externo, se establece entre los diferentes órganos del estado y las de estos frente 

a Jos paniculares, esto es, "cuando se tutela un derecho patrimonia1"' 16 

El Derecho del Trabajo tiene su génesis en el anículo 123 

Constitucional, por que Ja fuente del Derecho mexicano y tiene su origen en Ja 

explotación del hombre que vende su fuerza de trabajo pero al estar regulada 

está disciplina por nuestra Cana Magna, entonces el Derecho del Trabajo 

penenece al Derecho Público, por contener normas de interés Público. 

1
' DE LOADO MOYA. Rubea. El Derecho Social del Pre"en1e. Editorial Pornia. t •edición. Méx.ico 1977. 
P.P 118 y 119. 

1
" DAVALOS MORALES. Joeé. Op. Cill. P•a. l.7. 
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D•ll•CHO PlllVADD 

Rige las relaciones de los paniculares entre sí y la de estos con el 

Estado, actuando esté como panicular. es decir cuando se tutele un derecho 

patrimonial y el Estado se coloca en igualdad de condiciones, nos encontramos 

dentro del Derecho Privado. 

Al respecto el autor Baltasar Cavazos señala las características de 

ambas ramas: 

1.- " El Derecho Privado se considera el fin panicular y propio del 

individuo en tanto que en el derecho Público se estima la totalidad de los 

individuos reunidos bajo la idea del Derecho del Estado. 

2.-En el derecho Privado atiende a las relaciones entre particulares en el 

derecho Público el objeto es el Estado. 

3.- En el derecho Privado el derecho se da en relación con la propia 

personalidad sustantiva e independiente de cada individuo. en el público se 

toman en cuenta las relaciones de orgánica subomización y dependencia. 

4.- En el Derecho Privado las personas están jurídicamente equiparadas. 

mientras que en el Público existe el sometimiento a la voluntad a un mandato. 

5.- EL Derecho Privado se preocupa primordialmente por las 

aspiraciones de los individuos, el Derecho Público cuida de las necesidades que 

atañen a la conservación del orden social y jurídico"'. 17 

1
" CAV AZOZ FLORES. Baltasar. Hacia un Nue'\tO Derecho Laboral. Editorial Trillu. :?•edición. MéJlico 

199 ... Paa. 36 
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D•ll•CHO SOCIAL 

Algunos autores consideran que el derecho del trabajo penenece a está 

rama, por que Jos trabajadores crean problemas de carácter social, pero también 

es cieno que el derecho en si es social; por Jo que otros autores consideran que 

el derecho del Trabajo da nacimiento a un nuevo sistema del derecho. 

Por otra pane el autor Delgado Moya establece que " la doctrina se ha 

preocupado por determinar la naturaleza del Derecho del Trabajo, ubicándola 

en el Derecho Público, en el Privado o en el Social, pero esto es 

simplemente precisar la posición jurídica y no su naturaleza .Si por su 

naturaleza se entiende no solo el origen y conocimiento de las cosas, principio 

progreso y fin sino la esencia y propiedad característica de cada ser .. 18 

Como ya lo habia mencionado para este autor la naturaleza del derecho 

del Trabajo surge de la Revolución Mexicana de 1 91 O. 

Desde mi punto de vista yo estoy de acuerdo con los autores que 

señalan que el Derecho del Trabajo es dual o mixto por que tiene características 

tanto de Derecho Público como de Derecho Privado, siendo una disciplina 

autónoma, con un campo amplio de estudio y el cuál penenece al Derecho 

Social es decir es una rama al igual que el Derecho Agrario y la Seguridad 

Social. 

1• DELGADO MOYA. Rubcn. Op. CiL P'll· t 1 7. 
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1. 7.Z CARACT•RISTICAS. 

Dentro de las principales características del Derecho del Trabajo 

encontramos las siguientes: 

1. •s UN D•ll•CHO PllOT•CTOll D• LA CLAS• TllA9AJADOllA. 

La mayoría de los autores coinciden en que esta materia 

siempre ha tenido como finalidad la protección de la clase trabajadora, esto 

debido a que siempre será la pane más afectada en la relación de trabajo que se 

establece entre el trabajador y el patrón, así mismo el ARTICULO TERCERO 

de la Ley Federal del Trabajo nos señala: 

ARTICULO TERCERO: •• El trabajo es un derecho y un deber social. 

No es un anículo de comercio, e>tige respeto para las libenades y dignidad de 

quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida. la salud 

y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia. No podrá 

establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, se>to, edad, 

credo religioso, doctrina política y condición social. Asi mismo es de interés 

social promover y vigilar la capacitación y adiestramiento de los trabajadores". 

Pero algunos autores señalan que no solo es una característica del 

Derecho del Trabajo, sino de todas las ramas del Derecho como son la 

Administrativa, pero el autor Baltasar Cavazos difiere de la opinión de que el 

Derecho del Trabajo sea "protector .. mencionando: •· El Derecho laboral sur¡iió 

como un derecho de lucha y de ficción que busca por todos los medios 

posibles la estabilidad económica del trabajador y de la seguridad en su 

empleo. también lo es que, en la actualidad. el Derecho del Trabajo tiende a 
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convenirse en un Derecho coordinador y concenador de los intereses del 

capital y del trabajo .. 1Q 

Desde mi punto de vista pienso que el Derecho del Trabajo si 

tiene como característica indudable la protección para la clase trabajadora, 

también es cieno que busca establecer una coordinación entre los intereses del 

trabajador y del patrón; pero sin embargo nunca va a perder de vista los 

derechos del trabajador y siempre estará al pendiente del sector de trabajadores 

quienes por ser la clase más débil, necesitan de mayor protección y seguridad. 

2. l!S UN Dll!All!CHO ll!N CONSTANTll! ll!XPANSION. 

Esto significa que el Derecho del Trabajo está en constante 

crecimiento, que se debe de ir adecuando a la situación actual y por 

consiguiente debe de ir legislando sobre actividades que se presentan en este 

siglo, no eran las mismas regulaciones que se daban anteriormente en el ai\o de 

193 1 que actualmente y como consecuencia de ello nuestro Derecho del 

Trabajo seguirá evolucionando para regular las diferentes actividades que se 

vayan presentando. esto es en cuestión al ámbito laboral; como por ejemplo 

actualmente regula las actividades deponivas. actores. músicos. trabajadores 

universitarios, residentes médicos en periodo de adiestramiento, etc. 

1
Q CA V AZOZ Flores. Baltasar. Ob. Cit Pag. 39 
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3.- IS UN MINIMO De GAltANTIAS SOCIALl!S PARA LOS 

TRASAJADOlll!S • 

.. El Derecho Laboral existe sobre la base de que los derechos que a 

favor de los trabajadores se han consagrado en la legislación. constituyen el 

mínimo que deben de reconocérseles. sin perjuicio de que puedan ser 

mejorados - a través de la contratación individual y colectiva·-. más nunca 

reducidos o negados; de aquí la máxima: .. arriba de las nonnas laborales todo, 

por debajo de ellas. nada •• 20
• 

Referente a esto el autor Cavazos Baltasar nos señala "si el 

Derecho del Trabajo estableciera "máximos " en lugar de mínimos, se volvería 

obsoleto y será superado por las necesidades cambiantes de la persona humana 

y de la sociedad.'.21 

De lo anterior podemos llegar a la conclusión que la Ley Federal del 

Trabajo establece un mínimo de garantías sociales a favor de los Trabajadores 

quienes como ya lo mencione son considerados la clase más débil y por lo tanto 

deben de ser protegidos por las nonnas jurídicas. EL derecho del trabajo es una 

disciplina que se encuentra en constante cambio por que se debe de ir 

adecuando a las necesidades actuales de los trabajadores y siempre se 

preocupará por establecer una situación de igualdad entre los empleados y los 

patrones. 

Por lo que el Derecho del Trabajo no puede establecer un máximo de 

garantías a favor de la clase trabajadora toda vez que si lo hiciera habría 

cumplido con la finalidad con la que se creo y no tendría razón de ser su 

.:1.1 DAVALOS MORALES. José. Op. Cit. Pig. 17. 
:i CAVAZOS FLORES. Baitasar. Op. CiL Pa., . .ao. 
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existencia, además de que actualmente establece un mínimo de garantías por 

que corno ya lo mencione con antelación busca proteger a los trabajadores para 

lograr un equilibrio entre estos y el patrón, razón por lo cual el Derecho del 

Trabajo siempre estará en constante cambio. 

4. llS UN DlllltllCHO llltlltllNUNCIA•Lll 

El aniculo quinto de la Ley Federal del Trabajo establece que 

las normas de la Ley que señala este ordenamiento jurídico son de orden 

público por que representan un mínimo de garantías para los trabajadores, 

prerrogativas que no pueden ser susceptibles de ser renunciadas por la clase 

trabajadora, toda vez que son los únicos derechos que la Ley en comento 

estipula a favor de sus trabajadores. 

5 llS UN DllllllCHO lltlllNVIDICATOlllO Dll LA CLASll 
TllAllAJADOltA. 

El Derecho del Trabajo siempre ha buscado restituirle al 

trabajador todo aquello a lo que tenga derecho y del cual ha sido privado por el 

sistema capitalista quien siempre se ha encargado de explotar al sector laboral. 

Para algunos autores está disciplina tiene otras características 

como que es un derecho inconcluso, imperativo; pero la mayoría de ellos han 

concordado que las características anteriormente descritas son las principales. 
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1.7.3 D•ll•CHO SOCIAL 

Algunos Autores han querido denominar al Derecho del 

Trabajo como Derecho Social, pero más bien el Derecho del Trabajo penenece 

al Derecho Social, por que como ya lo había mencionado anteriormente todo el 

Derecho en si es social por que está enfocado al orden social; incluso se ha 

llegado a tomar como sinónimo del Derecho del Trabajo y sobre todo para los 

juristas españoles que han considerado al Derecho Social como una disciplina 

nueva la cual tiene un campo de estudio muy amplio pero sin embargo son muy 

discutidas las materias que comprende y para el autor Mario de la Cueva nos 

menciona que la clasificación tradicional del orden jurídico ha tenido una 

ruptura en cuanto a que solo existía 

El Derecho Publico y el Derecho Privado ¿ Pero que sucede con el 

Derecho Social? El cual debe de ser considerado como una idea nueva. 

El autor Gomes - Gottschalk dice no estar de acuerdo con está 

denominación que se le pretende dar al derecho del trabajo mencionando que la 

expresión más apropiada y la cual engloba la relación del trabajo y la 

subordinación del mismo es Derecho del Trabajo. 

El autor Dávalos José considera que el derecho del trabajo es 

una rama totalmente independiente del Derecho Público y del Derecho Privado, 

siendo muy amplia y abstracta la palabra .. social ... 

Al respecto se menciona que por su .. jerarquía el derecho social se 

enlaza con la división tradicional de la ciencia jurídica, para constituir, con el 
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derecho público y el derecho privado, la primera, importante; clasificación. 

Además el derecho social comprende otras disciplinas perfectamente 

delineadas: el derecho agrario y la seguridad social"'' 

Para el maestro Trueba Urbina, "El Derecho Social es el 

conjunto de princ1p1os, instituciones y normas que en función de integración 

protegen, tutelan y reivindican a Jos que viven de su trabajo y a los 

económicamente débiles."13 

Asi mismo este autor nos hace la mención de que el derecho social se 

funda en la necesidad de proteger a Jos débiles, obreros. campesinos, menores 

de edad y por consiguiente a Jos empresarios. 

Por otra parte el autor Delgado l'vtoya Rubén basándonos en Ja 

definición del maestro Trueba Urbina señala "EL derecho Social es el conjunto 

de normas que protegen y reivindican a todos los económicamente débiles".'~ 

Refiriéndose al derecho Social Lucio Mendieta y Núñez dice: ''El 

derecho Social está surgiendo como resultado de poderosa corriente ideológica 

y de la presión económica y política de la clase media y de la llamada clase 

popular: pero aun no acaba de definirse completamente y ofrece. en está hora. 

múltiples confusiones y mal entendidos que ameritan sereno y profundo 

análisis para delimitar sus contornos y para fijar su contenido"" 

:: DE BL!E:S LOZA!'."0, !"Cstor. Derecho drt Tr:1b?jo. Editorial Porn'.i.3. 2• edición. !\.fCxu:o 1977. Poig. 34. 
!' TRLºEBA LºRB(!'.:A. Alberto. Ob. Cit. Ptag. 309. 
:•DELGADO MOYA. RubCn. Op. Cit. Pág. 1 16 
:' ME:-.O"DIETA Y !"-"(.r:':EZ. Lucio. El D!!techo Soi;13J. Editorial Pom.i.:i. 2• ed1c1ón. !\.1Cxico 1967. Pág. 7. 



iJ 
En conclusión mi opinión es que de acuerdo a la naturaleza jurídica del 

Derecho del Trabajo, este penenece al Derecho Social, tomando en 

consideración que es una disciplina que busca proteger a los mas débiles y que 

otorga un minimo de garantias sociales a favor de la clase trabajadora. El 

Derecho del Trabajo siempre buscará que exista un equilibrio jurídico entre el 

patrón y sus trabajadores para no dejar a estos últimos en estado de 

indefensión. En el siguiente punto expondré los antecedentes de la legislación 

burocrática, que es uno de los puntos esenciales de mi tema de investigación 

esto es con la finalidad de poder lograr establecer a panir de cuando se empezó 

a dar una regularización para los trabajadores al servicio del Gobierno y 

realizar una comparación entre las ventajas que en ese entonces tenian con las 

que ahora se les otorga que más que ventajas son garantias sociales. 



CAPITULO S•GUNDO 

L•GISLACl6N •URÓCllATA 

Z.1 ••TATUTO D• LOa TRA•A.IADOR•S AL 

S•RVICIO D• LOS POD•R•a D• LA UNION 1938. 

Las relaciones obrero-patronales han sido objeto de avanzadas 

regulaciones para llegar a establecer un reglamento que estabilice las 

relaciones que se producen entre ambos géneros. 

En 1938 el Presidente Lázaro Cárdenas publico los Estatutos de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión en el diario oficial de la 

federación el 5 de diciembre de ese mismo año. Teniendo como contenido siete 

títulos y los aniculos transitorios; el titulo primero establecía las disposiciones 

generales. señalando en. su anículo 1 º. 2º.3° y 4° lo siguiente: 

ARTICULO lº.- La presente Ley es de obsentancia general para todas 

las autoridades y funcionarios integrantes de Jos Poderes Legislativos. 

Ejecutivo y Judicial. para las autoridades y funcionarios del Distrito Federal y 

Territorios y para los trabajadores al servicio de unos y otras. 

ARTICULO 2º.- Trabajador al servicio del Estado es toda persona que 

preste a los poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial. un servicio material. 

intelectual o de ambos géneros. en ,·inud del nombramiento que le fuera 

expedido o por el hecho de figurar en las listas de raya de los trabajadores 

temporales. 

ARTICULO 3°.- La relación juridica de trabajo reconocida por está 
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Ley. se entiende establecida. para todos los efectos legales, entre los 

trabajadores Federales y los poderes Legislativos. Ejecutivo y Judicial. 

incluyendo a los gobiernos del Distrito y Territorios Federales. representados 

por sus titulares respectivos. 

ARTICULO 4°.- .. Para los efectos de está Ley. los trabajadores 

Federales se dividirán en dos grandes grupos: 

1.- Trabajadores de base. y 

11.- Trabajadores de confianza .. 26 

Asimismo el aniculo octavo de este mismo ordenamiento legal señala 

lo siguiente: 

ARTICULO 8°.- Los casos no previstos en la presente ley ni en sus 

reglamentos se resolverán de acuerdo con las disposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo. aplicadas supletoriamente. y. en su defecto, atendiendo a la 

costumbre o al uso. las leyes del orden común. a los principios generales de 

derecho y en último extremo. a la equidad. 

En el titulo segundo de esta misma disposición encontramos los 

derechos y obligaciones de los trabajadores: 

ARTÍCULO 12. nos señala: Los nombramientos de los trabajadores 

federales deben de contener: 

1.- Nombre. nacionalidad. edad. sexo, estado civil y domicilio del 

nombrado. 

11.- El tipo de servicios que deben de prestarse. los que determinarán 

con la mayor precisión posible. 

111.- El carácter del nombramiento: definitivo. interino. por tiempo fijo 

:"DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. Tomo CXL. NU.mcro 30. Mexico 1%7. Pág. 7 
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o por obra detenninada. 

IV.- La duración de la jornada de trabajo. 

V.- El sueldo, horarios y asignaciones que habrá de percibir el 

trabajador. 

VI.- EL lugar o lugares en que deberá prestar sus servicios. 

ARTICULO 16.- En ningún caso el cambio de funcionarios de una 

unidad burocrática cualquiera. arectará a los trabajadores de base 

correspondientes. 

ARTICULO 17.- "Los trabajadores federales de base se clasificarán en 

las siguientes categorías: 

a) Trabajadores no calificados. 

b) Trabajadores calificados de primera y de segunda clase. 

c) Trabajadores especializados de primera y de segunda clase. 

d) Trabajadores técnicos de primera y de segunda clase. 

e) Trabajadores técnicos especializados. 

Está clasificación podrá aumentarse a juicio de expenos de la 

Secretaria de Hacienda de Crédito Público cuando las necesidades del 

presupuesto de la Federación así lo requiere:· 07 

El titulo segundo del capitulo JI de este mismo ordenamiento legal nos 

habla de las horas de trabajo y de los descansos legales y en especial en el 

articulo ::?5 nos señala lo siguiente: 

ARTÍCULO :?.S.- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso 

antes de la fecha que aproximadamente se tije para el pano, y de otros dos 

después del mismo. Durante la lactancia tendrá dos descansos extraordinarios 

por día. de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

=~ lbidcm. Pa~. 3 
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El capitulo tercero nos señalaba lo relativo a los salarios el 

cual debe de ser una retribución de los servicios prestados por el trabajador 

hacia la dependencia. además de mencionar que estos pagos deberán de ser en 

el centro de trabajo donde se presten los servicios, también señala que las horas 

de trabajo extras deberán de pagarse al cien por ciento, expresa que en ningún 

caso ni por ningún motivo este sueldo debe de ser inferior al mínimo fijado por 

la ley para los trabajadores en general. 

El capitulo IV nos menciona las obligaciones de los Poderes de 

la Unión con sus trabajadores considerados individualmente. por la imponancia 

de este capitulo creo conveniente transcribirlo: 

ARTICULO 41.- Son obligaciones de los Poderes de la Unión: 

1.-" Preferir en igualdad de condiciones a los trabajadores 

sindicalizados respecto de los que no estuvieran, a los que con anterioridad le 

hubieran prestado satisfactoriamente servicios a los que acrediten tener mejores 

derechos conforme al escalafón respectivo, siempre que estén agremiados. 

Para los efectos de la disposición del párrafo anterior. en cada una de 

las unidades Burocráticas se formará un escalafón de acuerdo con la 

antigüedad de los trabajadores que presten su servicio de está unidad. Los 

ascensos se concederán tomando en cuenta la eficiencia de los candidatos. su 

antigüedad y su posición ideológica. la determinación de las personas que 

deben de ser ascendidas por haber comprobado su mejor derecho, se hará por 

representantes de los titulares de la Unidad Burocrática de que se trate y del 

sindicato de la misma unidad. representantes que podrán ser recusados por una 

solo vez sin expresión de causa por los candidatos ... ,. 

La demostración de la competencia de los trabajadores técnicos que 

.:s lbidem .. Paa. 4. 
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ejerzan una profesión para la que se requiera titulo. se hará con la 

presentación de este y mediante el desarrollo de tesis escritas que resuelvan 

problemas concretos de administración, en la forma que fije el Jefe del 

Depanamento respectivo, que también resolverá sobre los resultados de la 

prueba, pero su resolución podrá ser recurrida ante la Junta Arbitral 

correspondiente. 

Los titulares de las Dependencias respectivas cubrirán libremente los 

puestos disponibles una vez corridos los escalafones, con motivo de las 

vacantes que ocurrieren y nombrarán y removerán libremente también a los 

empleados de confianza. 

Un trabajador de base podrá ser ascendido a un puesto de confianza; 

pero en ese caso y mientras conserve esa categoria quedara en suspenso todos 

los derechos y prerrogativas que tuvieren conforme a la ley, así como los 

vínculos con el sindicato al cual peneneciere . El individuo que como 

consecuencia de un ascenso de esta naturaleza, sea designado para ocupar la 

vacante correspondiente, una vez corrido el escalafón respectivo, tendrá en 

todo caso el carácter de trabajador provisional, de tal modo que, si el trabajador 

ascendido a un puesto de confianza vuelve a ocupar el de base del que hubiere 

sido promovido, esto constituirá un derecho para él, automáticamente se 

correrá en forma inversa el escalafón y el trabajador provisional dejará de 

prestar sus servicios al Estado sin responsabilidad para éste:· 

Las vacantes que ocurran dentro de la unidad Burocrática cualquiera, se 

pondrán desde luego en conocimiento de todos los trabajadores del grado 

inmediato inferior, haciéndoles saber al mismo tiempo la fecha y forma en que 

pueden concurrir como candidatos para ocupar el puesto de que se trate. 

11.- ''Proporcionar a los trabajadores las facilidades indispensables para 
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e higiénicas, ya sea adquiriéndose en 

propiedad o mediante el alquiler de las mismas, cobrándoles rentas moderadas 

que no excedan del medio por ciento mensual del valor catastral de las tincas. 

111.- Cumplir con todos los servicios de higiene y de prevención de 

accidentes a que están obligados los patrones en general. 

IV.- Proporcionar gratuitamente al trabajador servicio médico y 

farmacéutico que deberá de quedar establecido de manera fija en cada unidad 

burocrática. 

V.- Cubrir las indemnizaciones por separac1on injustificada; por los 

accidentes que sufran los trabajadores con motivo del trabajo o a consecuencia 

de él, y por las enfermedades profesionales que contraigan en el trabajo que 

ejecuten o en el ejercicio de la profesión que desempeñe. 

VI.- Proporcionar a los trabajadores los útiles. instrumentos y 

materiales necesarios para ejecutar el trabajo convenido. 

VII.- Establecer academias en las que impartan los cursos necesarios 

para que los trabajadores a su servicio que lo deseen, puedan adquirir los 

conocimientos indispensables para obtener ascensos conforme al escalafón. 

VIII.- Proporcionar, dentro de sus posibilidades económicas, campos 

deportivos para el desarrollo flsico de los trabajadores. 

IX.- Conceder licencias sin goce de sueldo a sus trabajadores para el 

desempeño de las comisiones sindicales que se les confieran o cuando fueren 

promovidos temporalmente al ejercicio de otras comisiones como funcionarios 

públicos de elección o de otra índole. Las licencias abarcarán todo el periodo 

para el que hayan sido electos y éste se computará como efectivo dentro del 

escalafón. 

X.- Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos, siempre que se 
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ajusten a los términos de esta le;y."',9 

El capitulo V, VI ;y VII, nos menciona lo relativo a las obligaciones de 

los trabajadores, la suspensión de los efectos del nombramiento de los 

trabajadores, de la terminación de los efectos del nombramiento de los 

trabajadores; respectivamente. 

EL titulo tercero contempla cuatro capítulos, el primero se refiere a la 

organización colectiva de los trabajadores al servicio de los Poderes de la 

Unión, el capitulo segundo menciona lo relativo a las condiciones de trabajo, el 

tercero lo referente a las huelgas ;y el cuano lo relativo al procedimiento en 

materia de huelgas ;y la intervención que corresponde al Tribunal de Arbitraje, 

así como los riesgos profesionales ;y de las enfermedades profesionales, el cuál 

debido a su imponancia se trascribe: 

ARTICULO 84.- Los riesgos profesionales que sufran los trabajadores 

al servicio del Estado, se regirá por las disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo; pero las licencias que con este motivo se concedan, serán con goce de 

sueldo integro en los casos de que este estatuto conceda igual prerrogativa 

tratándose de enfermedades no profesionales. 

ARTICULO SS.- Los trabajadores si servicio del Estado que sufran 

enfermedades no profesionales, tendrán derecho a que se les concedan licencias 

para dejar de concurrir a sus labores en los siguientes términos: 

1.- A los empleados que tengan menos de un año de servicios, se les 

podrá conceder licencia por enfermedad no profesional, hasta por quince dlas 

con goce de sueldo integro, hasta quince dias más con medio sueldo ;y hasta 

treinta días más sin sueldo. 

11.- A los que tengan de uno a cinco años de servicio, hasta treinta días 

:Q lbidcm. Paa. 5. 
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con goce de sueldo integro, hasta treinta días más con medio sueldo y hasta 

sesenta más sin sueldo. 

111.- A los que tengan de cinco a diez años de servicio, hasta cuarenta 

y cinco días con goce de sueldo integro, hasta cuarenta y cinco más con medio 

sueldo y hasta noventa dias sin sueldo. 

IV.- a los que tengan de diez años de servicio en adelante, hasta sesenta 

dias de goce de sueldo integro, hasta sesenta dias más con medio sueldo y hasta 

ciento veinte más sin sueldo. 

"Los cómputos deberán hacerse por servicios continuados o cuando, de 

existir una interrupción en la prestación de dichos servicios, está no sea mayor 

de seis meses. 

Podrá gozar de la franquicia señalada, de manera continua, o 

discontinua, una sola vez cada año contando a panir del momento en que 

tomaron posesión de su puesto. " 3º 
El titulo quinto señala lo relativo a las prescripciones; el titulo sexto 

tiene tres capítulos, el primero es de la integración del Tribunal de Juntas de 

Arbitraje, el segundo de la competencia del Tribunal y Juntas y el tercero del 

procedimiento ante el Tribunal y Juntas. el titulo séptimo señala las 

infracciones a está ley y por la desobediencia a las resoluciones del Tribunal de 

Arbitraje y por ultimo establece los artículos transitorios. 

Como se puede observar desde está Ley solo se habla de trabajadores 

de base y de confianza pero también señala en su articulo segundo que 

trabajador al servicio del Estado es toda persona que preste sus servicios a este, 

luego entonces el trabajador eventual es un trabajador al servicio del Estado y 

deberá de estar regulado pero sin embargo se omite totalmente hablar de este 

:eei lbideom. Pá¡¡. 8 
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tipo de trabajadores al servicio del Estado. 

En 1931 fue publicado el Jer Estatuto de Jos Trabajadores al Servicio 

de los Poderes de Ja Unión, el cual fue creado con Ja finalidad de regular las 

relaciones entre Jos trabajadores y el Estado ( como patrón ) era necesario 

publicar estos estatutos por que anteriormente no se regulaban ni en Ja 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y siempre se daban 

diferentes tipos de conflictos por que estos trabajadores no tenían ningún tipo 

de derecho, en esa época solo se regulaba lo referente a Jos del apanado "A'' y 

fue necesario establecer un apanado ··e " estableciera un equilibrio entre el 

Estado y sus trabajadores. 

En estos Estatutos solo se contemplaba a los trabajadores de base y 

desde Juego a los de confianza pero estos últimos sin ninguna prerrogativa. El 

aniculo segundo de este ordenamiento señalaba Jo que se entendia por 

trabajador y es toda persona que preste a Jos poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. un servicio material. intelectual o de ambos géneros, en virtud del 

nombramiento que le fuera expedido o por el hecho de figurar en las listas de 

raya de los trabajadores temporales; como podemos observar aquí se incluye a 

los trabajadores que presten sus servicios pero no hace distinción entre 

trabajadores eventuales solo habla de Jos que laboran por temporadas. Por otra 

pane el aniculo tercero de estos mismos estatutos establece la relación jurídica 

de trabajo reconocida por está Ley. se entiendo por esta la establecida. para 

todos Jos efectos legales, entre los trabajadores Federales y Jos poderes 

Legislativos, Ejecutivo y Judicial, incluyendo a los gobiernos del Distrito y 

Territorios Federales, representados por sus titulares respectivos. 
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Esta Ley fue promulgada el 1 7 de abril de 1941 por el entonces 

presidente de la republica Manuel Ávila Camacho en esta Ley se establecen 

algunas reformas pero sigue contemplando muchos artículos semejantes a la 

ley expedida en el año de 1938. 

Una de las reformas que se dieron fue referente al articulo 41 al incluir 

a los veteranos de la Revolución, a los supervivientes de la invasión 

norteamericana de 1 914 y en los anteriores estatutos no se mencionaban por lo 

que este articulo quedó de la siguiente manera: 

ARTICULO 41.- "Son obligaciones de los Poderes de la Unión: 

1.- Preferir en igualdad de condiciones de competencia y antigüedad, a 

los trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo estuvieren; los 

veteranos de la Revolución, y a los supervivientes de la invasión 

Norteamericana de 1914; a los que con anterioridad les hubieren prestado 

satisfactoriamente servicios y a los que acrediten tener mejores conforme al 

escalafón." 31 

Estos estatutos al igual que los promulgados en el año de 1938, solo 

sigue considerando como trabajadores al servicio del Gobierno a los empleados 

de base y a los de confianza sin incluir a los trabajadores eventuales, a quienes 

trata como trabajadores por obra determinada. 

Por lo anterior considero pertinente transcribir cuales eran las causas de 

suspensión de los trabajadores de base o la terminación de los efectos de su 

11 DlARlO OFICIAL DE LA FEDERACION. Tomo CXXV. NU.mero. 41. !\.fCxico 1941. Paa. 12. 
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nombramiento y poder observar claramente las ventajas que tenían estos 

trabajadores en comparación con los trabajadores eventuales quienes ni siquiera 

eran considerados como trabajadores al servicio del gobierno. 

ARTICULO 43 .- La suspensión de los efectos del nombramiento de 

un trabajador al servicio del Estado, no significa el cese del trabajador. 

Son causas de suspensión temporal. las siguientes: 

l.· La circunstancia de que el trabajador contraiga alguna enfermedad 

contagiosa que signifique un peligro para las personas que trabajan con él. 

11.- La prisión preventiva del trabajador, seguida de sentencia 

absolutoria o de arresto impuesto por autoridad judicial o administrativa. a 

menos que tratándose de arresto por delitos contra la propiedad. contra el 

Estado o contra las buenas cosrumbres, el Tribunal de Arbitraje resuelve que 

debe de tener lugar el cese del empleado. 

En cuanto a los trabajadores que tengan encomendado manejo de 

fondos. podrán ser suspendidos desde luego, por el titular de la dependencia 

respectiva, cuando apareciere alguna irregularidad en su gestación y hasta que 

se resuelva definitivamente sobre su separación. sin responsabilidad para el 

Estado. por el Tribunal de Arbitraje. 

ARTICULO 44.- Ningún trabajador de base al servicio del Estado, 

podrá ser cesado o despedido sino por justa causa. En consecuencia el 

nombramiento de dichos trabajadores. solo dejará de sunir efectos sin 

responsabilidad para el Estado o patrón en los siguientes casos: 

1.- Por muene o abandono del empleo. 

11.- Por conclusión del término o de la obra para el que fue extendido 

dicho nombramiento. 

111.- Por muene del trabajador. 
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IV.- Por incapacidad fisica o mental del trabajador. 

V.- Por resolución discrecional del Tribunal de Arbitraje en los casos 

siguientes: 

a).- Cuando el trabajador incurriere en falta de probidad y honradez o 

en actos de violencia. amagos. injurias o malos tratamientos contra sus jefes o 

compañeros o contra los familiares de unos u otros. ya sea dentro o fuera de 

las horas de servicio. 

b).- Cuando faltaré por más de tres días consecutivos a sus labores sin 

causa justificada. 

c).- Por destruir intencionalmente edificios. obras. maquinaria. 

instrumentos. materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo. 

e).- Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuvieran 

conocimiento. con motivo del trabajo. 

!).- Por comprometer con su imprudencia. descuido o negligencia. la 

seguridad del taller. oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las 

personas que ahí se encuentren. 

g).- Por no obedecer sistemática e injustificadamente las ordenes que 

reciba de sus superiores. 

h).- Por concurrir habitualmente al trabajo en estado de embriaguez o 

bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. 

i).- Por falta comprobada de cumplimiento al contrato de trabajo o por 

prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria. 

''En los casos en que se refiere está fracción. el trabajador que diera 

motivo para la terminación de los efectos del nombramiento, podrá ser desde 

luego suspendido en su trabajo. si con ello estuviere conforme la directiva del 

sindicato a que penenece; pero sino fuere así, el jefe superior de la oficina 
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podrá ordenar su remoción a una oficina distinta de aquella en que estuviere 

prestando sus servicios, hasta que sea resuelto en definitiva el conflicto por el 

Tribunal de Arbitraje. Cuando se trate de elementos no sindicalizados, la 

suspensión no requerirá tal conformidad sindical."',, 

En esta Ley ya se establecían más específicamente los derechos y 

obligaciones de los Trabajadores que prestaran sus servicios al Estado, pero 

también se estipulo cuales eran las causas de baja de los trabajadores y esta era 

sin responsabilidad para el Estado se otorgo muchas garantías por el hecho de 

ser trabajadores de base, estableciendo la diferencia de lo que era el cese del 

trabajador con la suspensión laboral; en esta ordenamiento jurídico también se 

regularizo el trabajo de las mujeres embarazadas así como trabajo de los 

menores de edad. 

También se establecieron prohibiciones a los trabajadores y sanciones 

administrativas para el caso de incumplimiento de los mismos. 

3: lbidern. P.ig. l $ 
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Está ley fue promulgada el 28 de diciembre de 1963 por el entonces 

presidente Adolfo López Mateos, quien fonnulo imponantes reforrnas 

estableciendo con mayor precisión algunos aspectos importantes para darle a 

los Estatutos el carácter de Ley Federal y poder dar una regulación más amplia 

y concreta sobre las relaciones obrero- patronales. 

El articulo primero nos señala: .. La presente Ley es de observancia 

general para los titulares y trabajadores de la dependencias de los Poderes de la 

Unión. de los Gobiemos del Distrito y Territorios Federales; de las 

instituciones que ha continuación se enumeran: Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Juntas Federales de Mejoras 

de Materiales. Instituto Nacional de la Vivienda. Lotería Nacional. Instituto 

Nacional de Protección a la Infancia, Instituto Nacional Indigenista. Comisión 

Nacional Bancaria: Comisión Nacional de Seguros. Comisión Nacional de 

Valores. Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas. Centro Materno - Infantil 

Maximino Á•rila Camacho y Hospital Infantil; así como los otros organismos 

descentralizados similares a los anteriores que tengan a su cargo función de 

servicios públicos"" 

En este articulo como podemos observar se enumeran las 

instituciones que forman parte del Gobierno del Distrito Federal y 

anteriorrnente no se especificaban estas dependencias del Gobierno. Por otra 

parte el articulo tercero seftala que trabajador es toda persona que presta un 

servicio fisico. intelectual o de ambos géneros. en virtud de nombramiento 

:n DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. Tomo CCXI. NUmero 48. MC'IC.1co 1963. Poig. 4. 
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expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales. 

Esta legislación clasifica a los trabajadores en dos grupos: .. de 

confianza y de base"34
• por otra pane el aniculo quinto señala cuales son los 

trabajadores de confianza, mientras que el aniculo sexto se refiere que el 

trabajador de base son los no incluidos en el aniculo que antecede y que estos 

empleados serán inamovibles excepto los de primer ingreso a menos que 

cumplan seis meses de servicio, sin nota desfavorable en su expediente. 

ARTICULO 6.- Son trabajadores de base: 

Los no incluidos en la numeración anterior y que. por ello. serán 

inamovibles. Los de nuevo ingreso ·no serán inamovibles sino después de seis 

meses de servicios sin nota desfavorable en su expediente. 

ARTICULO 7.- Al crearse categorias o cargos no comprendidos en el 

ARTICULO Sº la clasificación de base o de confianza que le corresponda se 

determinará expresamente por la disposición legal que forrnalice su creación. 

ARTICULO 11.- En lo previsto por está ley o disposiciones especiales, 

se aplicará supletoriamente, y en su orden, la Ley Federal del Trabajo, el 

Código Federal de Procedimientos Civiles. las leyes del orden común, la 

costumbre el uso, los principios Generales de Derecho y la Equidad. " 35 

Aquí encontramos que ya se aplican supletoriamente otras leyes y no 

solo la Ley Federal del Trabajo como en los anteriores estatutos. 

ARTICULO 20.- .. Los trabajadores de los Poderes de la Unión y de los 

Gobiernos del Distrito y Territorios Federales se clasifican conforme a los 

grupos establecidos por el catalogo de empleos del Instituto de Formación y 

aplicación del presupuesto de Egresos de la Federación .Los trabajadores de las 

otras Instituciones sometidas a esta Ley, se clasificarán conforme a las 

)'Ibidcm. 
35 Ibidcm. P.ia. 5. 
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categorías que los propios organismos establezcan dentro de su régimen 

interno."'36 

Como podemos observar aquí nos menciona la clasificación de los 

trabajadores de base sino que nos remite a un Catalogo de Empleos. 

El articulo 43 también sufrió reformas importantes para el presente 

estudio estableciendo lo siguiente: 

ARTICULO 43.- " Cumplir con todos los servicios de higiene y de 

prevención de accidentes a que están obligados los patrones en general.. ... 

VI.- Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales. para que los 

trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales 

comprendidos en los conceptos siguientes: 

a) Atención médica. quirúrgica. farmacéutica y hospitalaria. y en su 

caso. indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

b) Atención Médica. quirúrgica. farmacéutica y hospitalaria en los 

casos de enfermedades no profesionales y maternidad. 

c) Jubilación y pensión por invalidez. vejez o muerte. 

d) Asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador. en 

los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

e) Establecimiento de centros para vacaciones para recuperación. de 

guarderías infantiles y tiendas económicas. 

f) Establecimiento de escuelas de administración Publica en las que 

impartan los cursos necesarios para que los trabajadores puedan adquirir los 

conocimientos para obtener ascensos conforme a la escalafón y procurar el 

mantenimiento de su aptitud profesional. 

:Jtt lb1dem. P:ig. 6 
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g) Propiciar cualquier medida que pennita a los trabajadores de su 

dependencia, el arrendamiento o la compra de habitaciones baratas. 

VII. Proporcionar a los trabajadores que no estén incorporados al 

régimen de la ley del instituto de seguridad y Servicios Sociales a que tengan 

derecho de acuerdo con la Ley y los reglamentos en vigor. " 37 

En cuanto al capitulo de los riesgos profesionales y de las enfennedades 

no profesionales encontramos un anículo el cual establece. 

ARTICULO 10.- Los riesgos profesionales que sufran los trabajadores 

se regirán por las disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo."38 

Aquí ya se establece que para el caso de accidentes se estará a lo 

dispuesto por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado y a la Ley Federal del trabajo y anteriormente solo se 

reguralizaba por la Ley Federal del trabajo. 

Esta Ley fue una de la recopilación de las anteriores. la intención del 

legislador fue crear una Ley que tuviera autonomía por si sola. adecuándola a 

las necesidades de la sociedad, esta legislación y es la que actualmente rige las 

relaciones de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Distrito Federal, 

pero nos podemos dar cuenta que también solo nos habla de trabajadores de 

base y los empleados de confianza sin preocuparse por los trabajadores 

eventuales. los cuales forman pane de la plantilla de sus trabajadores, se les 

otorgan muchas concesiones a los trabajadores de planta y este ordenamiento 

nos indica que se aplicará la Ley Federal del Trabajo en forma supletoria, 

también nos remite a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado para el caso de riesgos de trabajo. 

31 lbidem. P. P. 7 y 8. 
31 lb1dem. Pá¡:. 12 
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Debido a la imponancia que tienen este articulo dentro de mi tema de 

investigación consideró peninente trascribirlo textualmente de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y posteriormente hacer el análisis 

respectivo: 

ARTICULO 123.- •• Entre los poderes de la Unión, el Gobierno del 

Distrito Federal y sus Trabajadores: 

1.- La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 

horas respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con 

un cien por ciento más renumeración fijada para el servicio ordinario. 

En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas 

diarias ni de tres veces consecutivas: 

11.- Por cada seis días de trabajo. disfrutara el trabajador de un día de 

descanso. cuando menos. con goce de salario integro; 

111.- Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores 

de veinte días al año. 

IV.- Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que 

su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de estos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los 

trabajadores en general en el Distrito Federal y en las entidades de la 

Republica. V.- A trabajo igual corresponderá salario igual. sin tener en cuenta 

el sexo; 

VI.- Solo podrán hacerse retenciones. descuentos, deducciones o 
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embargos al salario, en los casos previstos en las Leyes. 

VII.- La designación del personal se hará mediante sistemas que 

permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado 

organizara escuelas de Administración Pública; 

VIII.- Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que 

los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y 

antigüedad. 

En igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la única 

fuente de ingresos en su familia; 

IX.- Los trabajadores solo podrán ser suspendidos o cesados por causa 

justificada, en los términos que fije la ley. 

En los casos de separación injustificada tendrá derecho a optar por la 

reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previó el 

procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas. los trabajadores 

afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o 

a la indemnización de Ley. 

X.- Los trabajadores tendrán derecho de asociarse para la defensa de 

sus intereses comunes. Podrán asimismo, hacer uso del derecho de huelga 

previo el cumplimiento de los requisitos que determine la Ley, respecto de una 

o varias dependencias de Jos Poderes Públicos. cuando se violen de manera 

general y sistemáticamente los derechos que este articulo les consagra; 

XI.- La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 

mínimas: 

a) Cubrirá Jos accidentes y enfermedades profesionales; las 

enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez. la 

vejez y muerte. 
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b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 

trabajo por tiempo que determine la Ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizará trabajos que exijan 

un esfuerzo considerable y signifique un peligro para la salud en relación con la 

gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada 

aproximadamente para el pano y de otros dos después del mismo, debiendo 

percibir sus salario integro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 

adquirido por la relación de trabajo. En el periodo "de lactancia tendrá dos 

descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus 

hijos. Además disfrutará de asistencia médica y obstétrica, de medicinas de 

ayunas para la lactancia y de servicio de guarderias infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 

médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, asi 

como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionara a los trabajadores habitaciones baratas, en 

arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. 

Además EL Estado mediante las aponaciones que haga, establecerá un fondo 

nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos a favor de dichos 

trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 

estos créditos baratos y suficientes para que adquieran en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 

mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aponaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al 

organismo en cargado de la Seguridad Social, regulados en su Ley y en las que 

correspondan, la forma y el procedimiento conforme a las cuales se 
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administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 

respectivos; 

XII.- Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán 

sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado según 

lo prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus servidores 

serán resueltos por el consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre 

la Suprema Cone de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta última. 

XIII.- Los militares , marinos, personal de servicio e"terior, agentes del 

Ministerio Público y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por 

sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejercito, 

Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la 

fracción XI de este apanado, en términos similares y a través del organismo 

encargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; 

Los miembros de las instituciones policiales de los municipios, 

entidades federativas, del Distrito Federal, asi como de la Federación, podrán 

ser removidos de su cargo sino cumplen con los requisitos que las leyes 

vigentes en el momento de la remoción señalen para permanecer en dichas 

instituciones sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea 

el juicio o medio de defensa para combatir la remoción y, en su caso, solo 

procederá la indemnización. La remoción de los servidores públicos a que se 

refiere la presente fracción, se regirán por lo que dispongan los preceptos 

legales aplicables. 

XIII Bis.- El Banco Central y las entidades de la Administración 

Pública Federal que formen pane del sistema bancario mexicano regirán sus 
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relaciones laborables con sus trabajadores por Jo dispuesto en el presente 

apartado, y, 

XIV.- La Ley determinará Jos cargos que serán considerados de 

confianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de 

protección al salario y gozarán de Jos beneficios de la seguridad social. 

De Jo anteriormente descrito podemos analizar que el articulo 123 de 

nuestra Cana Magna establece garantías sociales para los trabajadores al 

servicio del Estado y nos habla de Jos Poderes de la Unión, del Gobierno del 

Distrito Federal y de sus trabajadores. señala jornadas diurnas y nocturnas así 

como la jornada de trabajo la cual debe de ser respetada, establece un día de 

descanso después de laborar seis, también refiere al periodo vacacional, 

establece una prote".ción especial, al salario el cual no puede ser inferior al 

establecido por la Ley ni puede ser embargado, establece el derecho al 

sindicato para Ja defensa de sus intereses, pero también establece en su fracción 

novena la seguridad social la cuál cubrirá accidentes de trabajo, enfermedades 

no profesionales, enfermedades profesionales y maternidad entre otros, 

señalando textualmente que en caso de accidente se conservará el derecho al 

trabajo y se establece Ja protección a las trabajadoras mujeres durante el 

embarazo, si esto lo estipula nuestra constitución que es el ordenamiento 

jurídico más importante y del cual derivan todas las demás leyes, ¿ Por que la 

Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio del Estado no contempla a los 

trabajadores eventuales para otorgarles estas garantías, las cuales están 

contempladas en nuestra Carta Magna, si el trabajador eventual pertenece a la 

planilla de los trabajadores al Servicio del Gobierno y se puede considera como 

un servidor público tiene derecho a recibir la asistencia médica y en caso de las 

mujeres la protección durante el embarazo. 
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Este anículo constitucional es la base para regular las relaciones 

obrero-patronal y evitar dificultades. es una protección total para el trabajador 

quién es considerado como uno de los sectores más protegidos y es quién tiene 

mayor desventajas frente al patrón. 

En el capitulo siguiente se explicará más detalladamente lo que se debe 

de entender por trabajadores al Servicio del Gobierno del Distrito Federal, así 

como la clasificación que existe de ellos. 

Este punto es imponante para poder analizar realmente cual es la 

naturaleza jurídica del trabajador eventual que presta sus servicios al Gobierno 

del Distrito Federal. 



CAPITULO T•RCBRO 

CONC•PTOS G•N•llALES 

3.1 TRA•A.IADORES AL SERVICIO DEL GO•IERNO 

DEL 

DISTRITO FEDERAL 

En este capitulo es preciso establecer el signi 11.:ado de trabajador. 

el articulo 8 de la Ley Federal del Trabajo nos sei'iala: .. Trabajador es la 

persona fisica que presta a otra. fisica o moral. un trabajo personal 

subordinado ... 

Pa~a ~-os efec::tos de está disposición. se entiende por trabajo toda la 

actividad . húm:.ina'.~'.Í;.,telectual''o material, independientemente:-'dél-'grado' de 
'··.:·,,.::_··~-~·.it.\i;/;·:.:;~,_:~'.\'·: ->>· ':::.. ,. . - . .:-·' . '• 

preparación¡écnic~íre~ufrido P,orcada profesión u oficio. 

con10 emp·l·et·l~~Flit~~~;~~:r~::actt:::~~::: r:c~:i:ob~~:~5J~~~,'.~f,JZª1~i§n\:: 
utilizada y la corre¿~ª esla de trabajador. debido a que contienen ~~~~ eÍen,e~Íos 
importan res: 

a) Hace una alusión a la persona fisica: 

b) Se refiere a la prestación personal del servicio. 

e) Se establece la subordinación. 
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El maestro Gomes-Gottschalk nos indica que las leyes buscan 

proteger al trabajador ''sobre todo por la energía personal que gasta en la 

prestación del servicio, que consiste en energía humana de trabajo. Las 

personas jurídicas dada su naturaleza, son incapaces de prestar sus servicios"39 

Por otra pane en el Diccionario Jurídico encontramos Ja siguiente 

definición "La denominación trabajador responde con precisión a Ja naturaleza 

de este sujeto del derecho del trabajador, por que unifica el carácter de aquellos 

que bien es de su esfuerzo material o intelectual .. , 0 

Después de haber analizado el concepto de trabajador ahora 

pasaremos a los trabajadores al Servicio de Estado, estos deben de prestar un 

servicio Público destinado a satisfacer las necesidades del orden Social; en 

cambio las de Ja iniciativa privada tiene fines de lucro o de satisfacción 

personal, mientras que Jos trabajadores al Servicio del Estado o que penenecen 

al gobierno del Distrito Federal, laboran para instituciones de interés general, 

convirtiéndose en colaboración del buen funcionamiento de estas 

dependencias; asimismo la relación laboral que se establece entre estos y sus 

patrones es de naturaleza jurídica distinta a Jos de Ja empresa privada. 

Para el jurista Carlos A. Morales Paulin, Jos trabajadores al 

Servicio de Estado son desde Juego aquellos que se encuentran regulados por el 

apanado B del articulo 123 constitucional y señala que de acuerdo a Jo que 

establece nuestra Carta Magna únicamente son trabajadores del Estado aquellos 

que se encuentran laborando en los Poderes de Ja unión y en el gobierno del 

Distrito Federal; mencionando que trabajador del Estado no solo es ''Aquella 

'~ GO!\.tES- GOTTSCHALK. Y BERMÚOEZ. Cur110 de Derecho del Trabajo. Editorial C&rdcna.s. t• edición. 
"''C"'ico 1979. Pa¡. 1 13. 
~INSTITUTO DE J'?lo.VESTJGACIONES 11.JR.iDICAS. Du:c1onano Jurídico P\.-fex1cano. Editorial Porriaa. 14• 
cd1c16n. r.téx.ico 2000. Pi¡¡. 3 106. 
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persona tisica que labora dentro de los Poderes de la Federación y del 

Gobierno del Distrito Federal, sino también aquella persona que trabaje en un 

organismo descentralizado que tenga a su cargo función de servicios 

públicos ... 41 

Asimismo este autor nos da Ja siguiente definición: ··consideramos que 

el trabajador al S~rviciQ del Estado. es toda persona tisica que presta un 

Servicio tisico, intelectual o de ambos géneros a un órgano del Estado 

independientemente del estatuto que le es aplicable, y que asume una relación 

jurídica laboral por vinud de un nombramiento expedido por autoridad 

competente, por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales o 

por asumir tal relación laboral conforme a lo establecido en las condiciones 

Generales de Trabajo, o su equivalente .. .42 

En el diccionario se define a los trabajadores al Servicio del 

Estado como •• las personas fisicas que prestan sus servicios en la realización de 

Ja función pública, de manera personal. bajo la subordinación del titular de una 

dependencia o de su representante y en vinud del nombramiento expedido por 

autoridad competente .. •> 

Por la semejanza que existe en algunos términos es por lo que 

consideró peninente establecer algunas definiciones que nos ayudarán a 

entender mejor el concepto de trabajadores al Servicio del Estado así como Ja 

imponancia de su función dentro del Estado: 

••?\.!ORA.LES PAULIN. Carlos. Derecho Burocritico. Editorial Porrüa. 1• edición. f\.fCxico 1995. Pá¡¡. 79. 
•: lbidem. Páa. 80 . 
., INsnn.rro DE INVESTIGACIONES 1UR1DICAS. Op. Cit. Paa. 3 107. 
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J. Funcionario Publico: "'Es aquel que cubre un puesto oficial de 

trabajo en la administración pública y que no es empleado público, asumiendo 

un carácter de autoridad' ..... 

2. Empleado Público: "Es aquel que presta un servicio determinado 

de carácter permanente, a un órgano público mediante salario, caracterizado 

por un vinculo laboral que tiene su origen en la Ley".45 

3. Servidor Público: Es aquel ciudadano investido de un cargo, 

empleo o función pública, ligado por un vínculo de régimen juridico, 

profesionalmente, por tanto, al cuadro de personal de poder público. 

Tal vinculación puede ser directa (servidor de la administración pública 

centralizada) o indirecta (servidor de la indemnización pública paraestatal). 

4. Cargo Público: Es el lugar instituido en la organización pública, 

con denominación propia, atribuciones especificas y presupuesto propio, para 

ser provisto y ejercido por un titular en la forma establecida por la ley. 

Por último en este punto transcribiré lo señalado por el 

ARTÍCULO 3 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el 

cual dice lo siguiente: •• Trabajador es toda persona que presta un servicio 

fisico, intelectual o e ambos géneros, en vinud de nombramiento expedido o 

por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales··. 

Este precepto legal es muy claro al establecer quienes serán 

considerados como trabajadores al Servicio del Estado, esto en vinud del 

.. ACOSTA ROMERO. Miauel. Derecho Bw-ocr.ítico Mexicano. Editorial Pon-U&. 1• edición. Mex.ic:o 1995. 
Pág. 10, . 
• , Ibídem. 
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nombramiento que se les confiera, más adelante explicare con mayor 

precisión este tipo de documento. 

3.1.1 CLASIPICACION 

En cuanto a su clasificación el ARTÍCULO 4 de la Ley Federal de 

los trabajadores al Servicio del Estado nos señala lo siguiente: 

ARTICULO 4: .. Los trabajadores se dividen en dos grupos: de 

confianza y de base". 

Y en relación con este precepto legal. tenemos al anículo 5, en 

donde se establece quienes deben de ser considerados como trabajadores de 

confianza y debido a lo imponancia de este, se reproduce: 

ARTICULO 5.- Son los trabajadores de confianza: 

l. Los que integran la planta de la presidencia de la república y 

aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa del 

presidente de la República. 

11. En el poder Ejecutivo, los de la dependencias y los de las 

entidades comprendidas dentro del régimen del apanado .. e•• del Anículo 123 

Constitucional, que desempeñen funciones que confonne a los Catálogos a que 

alude el anículo 20 de esta Ley sean de. 

•) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones 

legales, que de manera permanente y general le confieren la representatividad e 
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implican poder de decisión en el ejercicio del mando a nivel Directores 

Generales, Directores de Área, adjunto, Subdirectores y Jefes de Depanamento. 

b) Inspección, vigilancia y fiscalización exclusivamente a nivel de la 

Jefaturas y Sub-jefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la 

dependencia o entidad de que se trate, así como el personal técnico que en 

forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales funciones ocupando 

puestos que a la fecha son de confianza 

e) Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal 

de disponer de éstos, determinando su aplicación o destino. El personal de 

apoyo queda excluido. 

d) Auditoria: a nivel de auditores y sub-auditores generales, así 

como el personal técnico que en forma exclusiva y permanente desempeñe tales 

funciones, siempre que presupuestamente dependa de las contralorias o de las 

áreas de auditoria. 

e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación 

de a dependencia o entidad de que se trate, con facultades para tomar 

decisiones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal encargado 

de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupen puestos 

presupuestamente considerados en estas áreas de la dependencias y entidades 

con tales caracteristicas. 

f) En almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso 

o salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios. 

a> Investigación científica, siempre que implica facultades para 

determinar el sentido y la forma de la investigación que se llevo a cabo. 

h) Asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a los 

siguientes servidores públicos superiores; Secretario. Subsecretario, Oficial 
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Mayor, Coordinador General y Director General en las dependencias del 

Gobierno Federal o sus equivalentes en las entidades. 

1) El personal adscrito presupuestamente a las Secretarias 

Paniculares. 

J> Los Secretarios Paniculares de: Secretario, Subsecretario, Oficial 

Mayor y Director General de las dependencias de Ejecutivo Federal o sus 

equivalentes en las entidades, así como los destinados presupuestamente al 

servicio de los funcionarios a que se refiere la fracción l de este anículo. 

k) Los agentes del Ministerio Público Federal y del Distrito Federal. 

1) Los agentes de las Policías Judiciales y los miembros de las 

policías Preventivas. 

Han de considerarse de base todas las categorías que con aquella 

clasificación consignen el catálogo de Empleos de Federación, para el personal 

decente de la Secretaria de Educación Pública. 

La clasificación de los puestos de confianza en cada una de las 

dependencias o entidades. formará pane de su catálogo de puestos. 

111. En el poder Legislativo, en la Cámara de Diputados: el Oficial 

Mayor; el Director General de Depanamento y oficinas; el Tesorero General, 

los Cajeros de la Tesorería; el Director General de Administración; el Oficial 

Mayor de la Gran Comisión; el Director Industrial de la Imprenta y 

Encuadernación y el Director de la Biblioteca de Congreso. 

En la contaduría Mayor de Hacienda: el contador y el Sub-contador 

Mayor, los Directores y Subdirectores; los Jefes de Depanamento, los 

Auditores; los Asesores y los Secretarios Paniculares de los funcionarios 

mencionados. 



En la Cámara de Senadores: Oficial Mayor; Tesorero y Sub-tesorero 

IV. En el Poder Judicial: los Secretarios de los Ministerios de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, los Secretarios del Tribunal Pleno y de las Salas. 

Todos los que se han mencionado con anterioridad son los que se deben 

de considerar como puestos de confianza; pero además el Articulo 6 del mismo 

ordenamiento legal señala que: 

Aniculo 6.- Son trabajadores de base: 

"Los no incluidos en la enumeración anterior y que, por ello, serán 

inamovibles. Los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino después de seis 

meses de servicios sin nota desfavorable en su expediente". 

Este articulo establece claramente quién será considerado como 

trabajador de base, los cuales estarán al servicio del Estado y gozarán de todos 

los beneficios que la Ley en comento les otorga. 

Para el autor Carlos Morales, la clasificación no termina solo ahí, sino 

que el considera que también se puede clasificar a este tipo de trabajadores de 

acuerdo a la siguiente clasificación: 

a) Por la naturaleza Juridica de su vinculación: relación civil o 

relación laboral. 

b) Por la duración de la relación laboral: de planta o temporal, 

e) Por su rango: funcionario o empleado. 

Y para el Jurista Euquerio Guerrero, nos dice que de acuerdo a la 

duración de las relaciones de trabajo pueden ser: 



1. Por tiempo indefinido; 

2. Por tiempo fijo; 

3. Para obra determinada; 

... Accidental. y 

5. A precio alzado. 

Para otros autores los trabajadores al Servicio de Estado se pueden 

clasificar en Altos Funcionarios, Funcionarios y Empleados, también señalan 

que se puede dar la clasificación como Personal Sindicalizado y no 

Sindicalizado; Civil y Militar, etc. 

De acuerdo al Diccionario Jurídico el empleado •· es quien presta 

sus servicios para algún Órgano del Estado. en virtud de un nombramiento y 

que se desempeña !1onnalmente en actividades de apoyo al funcionario; su 

labor no implica un poder de decisión. disposición de la Fuerza Pública o 

representación Estatal alguna· ... • 

En cuanto al funcionario, señala que .. Estos disponen de un poder 

jerárquico con respecto de los empleados y los demás funcionarios inferiores, 

poder que deriva en capacidad de mando, de decisión y de disciplina' ... 7 

Por lo que respecta al alto funcionario. es aquel ··Que desempeña 

en el ámbito Federal, un cargo de elección popular (Presidente de la República. 

Diputado o Senador); el que se encuentra en el máximo nivel dentro del Poder 

Judicial (Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación), o que es 

Titular de cualquier dependencia del Poder Ejecutivo (Secretario de Estado)' ... 8 

~ ~t.A.R TrNEZ MORALES. Rafael. 01ccionario Jurídico. Derecho Burocnlt1co. Volumen V. Editorial Harta . .a• 
des.ciño. MCx.ico. 1997. Paa. 89. 
,. .. lbidem. P8g:. 91. 
0 lbtdcm. 
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3.Z. CONC•PTO D• TllA•A.IADOR •UROCllATA. 

Los trabajadores que prestaban sus servicios al Gobierno, no 

fueron contemplados desde un principio en la declaración de los derechos 

Sociales de 191 7 y fue hasta t 938 cuando se creó el estatuto de tos 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, el cual tuvo imponantes 

reformas en 1 941, en relación a la constitución el Anícuto 123 creó un marco 

Jurídico. el cual se le denomina Apanado .. B .. , el cual se contemplaban las 

relaciones laborales que existían entre los trabajadores y los Poderes de la 

Unión los Gobiernos del Distrito Federal y de los Territorios Federales. 

La relación de trabajo entre el Estado y sus Servidores se establece 

a través de un documento expedido por los Titulares de las Dependencias 

denominado nombramiento, ··es el acto Jurídico formal en cuya vinud la 

administración pública designa a una persona como funcionario o empleado y 

ta somete al régimen que conforme a la Ley, le es aplicable específicamente a 

la función pública"•• 

Cabe hacer mención que existen diferentes tipos de 

nombramiento: 

1. Nombramiento por el sufragio: es decir por el voto de los 

Ciudadanos o sus representantes. 

2. Por la decisión de un funcionario de cargo superior. 

3. Cuando concurren las voluntades de distintas autoridades 

gubernamentales. V.g.r. Los ministros de la Suprema Cone de Justicia de la 

)';ación. 

... Por decisión de un cuerpo colegiado. 

''" lbtdcm. P.ii¡;. S5. 
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Otra clasificación imponante para nuestra materia atiende a la 

temporalidad del trabajo y se habla de: 

l. Definitivo: Cuando los trabajadores son ocupados de manera 

regular y permanente para el desempeño de las labores ordinarias. 

2. Interino: Es el trabajador el cual tiene la función de cubrir una 

vacante temporal que no exceda de seis meses, y puede el titular removerlo 

libremente. 

3. Provisional: Es aquel que cubre una vacante temporal por más de 

seis meses en una plaza de planta. 

4. Por tiempo fijo o por obra determinada : Es aquel Trabajador el 

cual solo es contratado mientras termina una obra o se establece el tiempo que 

laborara. 

Las siguientes jurisprudencias nos mencionan lo referente a los 

interinatos: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EMPLEADOS 

INTERINOS NO ADQUIEREN LA BASE POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL 

TIEMPO, CUANDO EXISTE TITULAR DE LA PLAZA. Los trabajadores que 

ocupan interinamente un puesto, no adquieren derecho a que se les otorgue la 

base por el simple transcurso del tiempo, pues si bien el aniculo 60. de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. en su pane segunda, 

previene que serán considerados de base y por tanto inamovibles, los 

trabajadores de nuevo ingreso después de seis meses de servicios sin nota 

desfavorable en su expediente, también es cieno que dicha disposición carece 
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de aplicación en Jos casos en que tiene que estar sujeto a los resultados de su 

interinato, y a la suerte del titular de Ja plaza ocupada. 

PRIMER TRlBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 111/95. Secretario de Educación Publica. 2 de febrero 

de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Simona Ramos Ruvalcaba. 

Secretaria: Maria del Carmen Gómez Vega. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA QUE TENGA 

DERECHO A LA BASE UN TRABAJADOR INTERINO, ES NECESARIO QUE 

LA PLAZA SE ENCUENTRE VACANTE EN FORMA DEFINITIVA. Para que 

pueda otorgarse a un trabajador burócrata un nombramiento de base en una 

determinada plaza, es necesario que esta se encuentre vacante definitivamente. 

pues de otra manera sería ilógico e imposible. fisica y materialmente. que se Je 

pudiera expedir un nombramiento de esa naturaleza; asi pues. la ocupación 

interina y por un período prolongado de un puesto cuya titularidad corresponde 

a otro trabajador, no genera derecho a Ja basificación del reclamante. 

CUARTO TRlBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 977/95. Gabriel Pacheco Gómez. 26 de octubre de 

1995. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio García Guillén. Secretario: 

José Manuel Rodríguez Puerta 
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El Anículo 1 S de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, nos establece los requisitos que deberá contemplar los 

nombramientos: 

l. Nombre, Nacionalidad, edad. sexo. Estado Civil y domicilio. 

11. Los servicios que deben prestarse, los que se determinarán con la 

mayor precisión posible; 

111. El carácter de nombramiento: definitivo, interino. provisional, por 

tiempo fijo o por obra determinada; 

IV. La duración de la jornada de trabajo; 

'\'. El sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir el trabajador, 

VI. El lugar en que prestará sus servicios. 

Existen algunas jurisprudencias que nos hablan acerca de los 

nombramientos: 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. 

TEMPORALES. NO TIENEN DERECHO A LA PRORROGA DE SU 

NOMBRAMIENTO. Aun cuando el titular de. por terminado en forma 

anticipada, el nombramiento temporal de un trabajador de confianza al servicio 

del Estado, esto sólo podria dar derecho al pago del salario por el tiempo 

faltante, pero no a la prórroga del nombramiento, porque ,esta implicaría el 

reconocimiento de una relativa estabilidad en el empleo, derecho del que 

carecen dichos servidores, derivado de lo dispuesto en los anículos 123. 
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apartado B, fracción XIV, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos y So. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 3749/94. Ana Maria Maninez Flores. 4 de mayo de 

1994. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Raf"ael Olivera Toro y Alonso. 

Secretario: Ricardo Castillo Muñoz. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, NO ES PRESUMIBLE 

LA RELACION LABORAL DE. En el trabajo burocrático la calidad de 

trabajador se adquiere por la expedición de un nombramiento o bien por 

inclusión en las listas de raya de trabajadores temporales, según texto del 

articulo tercero de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

por lo que no puede ser presumible la relación laboral en los términos de los 

artículos 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo que, además, no pueden tener 

aplicación supletoria al caso por no estar contemplada en la ley burocrática la 

figura jurídica de la presunción de la relación laboral. 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO E!'-1 MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 14327/97. Ricardo Ruiz Flores. 22 de enero de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente: José, Manuel Hernández Saldaña. Secretaria: 

Sofia Verónica Ávalos Diaz. 
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Por otra pane creo conveniente establecer cuales son las 

semejanzas y diferencias entre el contrato de trabajo y el nombramiento, el 

maestro Miguel Acosta nos señala: 

SIMIE.JANZAS 

1. Ambas figuras se refieren a la prestación de un servicio fisico, 

intelectual o de ambos géneros que presta una persona fisica a otra, fisica o 

moral, un trabajo personal subordinado. 

2. Tanto el contrato de trabajo escrito como el nombramiento deben 

contener las generales del trabajador, el señalamiento de si Ja relación de 

trabajo es para obra o tiempo detenninado o tiempo indetenninado, Jos 

servicios que deban prestarse, el lugar en que prestará sus servicios, la duración 

de la jornada y la fonna y monto del salario (Aniculo 25 Ley Federal del 

Trabajo y Aniculo 15 Ley Federal del Trabajo y Servicio del Estado) 

Dl .. llRllNCIAS. 

l. El contrato de trabajo se encuentra previsto en el Apanado A de 

anículo 124 constitucional y en su Ley Reglamentaria. Ja Ley Federal de 

Trabajo. 

En lo referente al nombramiento, éste tiene su base constitucional en Ja 

fracción JI del anículo 89 de Ja Constitución General. en el anículo 12 de Ja 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 

Apanado B del artículo 123 constitucional, asi como en el anículo 2º de la Ley 
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Reglamentaria de la fracción XIII bis del propio Apanado B del aniculo 123 

de la Constitución Política. 

:z. El contrato de trabajo no contempla una relación de trabajo sujeta 

a prueba. Solo puede ser para obra o tiempo determinado o por tiempo 

indeterminado. Pero en el caso de los trabajadores eventuales, estos tienen 

derecho a la prórroga de sus contratos mientras subsistan las causas que les 

dieron origen. 

En cambio, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

prevé en el nombramiento implícitamente una relación de trabajo a prueba por 

periodo de 6 meses de servicios. conforme al aniculo 6º 

3. El contrato de trabajo se perfecciona en realidad por mero 

consentimiento; porque la falta de la formalidad del contrato escrito es 

imputable al patrón en cambio, el nombramiento requiere de aceptación y 

formulación de la protesta de Ley, que en forma genérica establece el aniculo 

128 de Constitución Política. 

... El contrato de trabajo está definido por la ley Federal del Trabajo, 

en el articulo 2° el nombramiento no es definido por la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, sino únicamente por la doctrina. 

s. El contrato de trabajo es un acuerdo de voluntades; el 

nombramiento es un acto de potestad del Estado, ejercido a través de sus 

representantes (titulares de las dependencias) aún cuando para su operatividad 

requiere de la aceptación del trabajador, por lo que deviene en un acto 

condición, porque el nombramiento, que es el acto, condiciona la habilitación 

de un ciudadano para ocupar un cargo público y cuya designación está prevista 

en las leyes y en el presupuesto de egresos de la dependencia en cuestión. 
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6. El incumplimiento del contrato de trabajo y de las nonnas 

aplicables. por pane del trabajador, da lugar a la aplicación de sanciones 

administrativas (como máximo ocho días de suspensión). la rescisión del 

contrato sin responsabilidad Civil. El incumplimiento. por parte del trabajador 

al servicio del Estado. de las obligaciones derivadas de su nombramiento y de 

las normas respectivas, permite no solo la aplicación de sanciones 

administrativas y del cese. sino que origina tambien la aplicación de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. que establece multas y penas 

que pueden llegar a la privación de la libertad. 

7. ..El contrato de trabajo tiene efectos legales diferentes a los que 

corresponden la relación de empleo público. Porque la primera se refiere a 

derecho de carácter económico, cuya finalidad es lograr el equilibrio entre los 

fac1ores de la producción, en cambio. la segunda 1iene como objetivo 

fundamental. el bienestar público. 

8. Los trabajadores privados. proceden1es del contrato de trabajo 

panicipan a traves de sus sindicatos en la elaboración directa de las normas 

aplicables a su relación laboral concreta. los trabajadores estatales. en cambio. 

no tienen esa posibilidad."'º 

En los últimos años se ha generalizado el uso del termino 

burócrata para designar al trabajador que presta sus servicios al Estado y 

burocracia para hacer referencia al conjunto de ellos . 

.. Etimológicamente burocracia proviene del frances bureaucratic y éste 

de bl4rea11, oficina, escritorio y del griego kratos, poder; la burocracia es la 

influencia o el poder tras el escritorio de los empleados públicos··,. 

!'U ACos·rA ROMERO. Ml@Uel. OP. Cit. PP. 19:? )' IQJ. 
'

1 LASTRA LASTRA. JoM. pjccionwio de Dcrrchp Spcial, Editores Rubin.z.al Culzonis. J'"' edición. Ar.ii:ntina 
1987. PP. =18 y=l9. 
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Por otra pane el Jurista Carlos Morales, comenta que el 

'"Derecho burocrático siendo parte del derecho del trabajo, se encarga del 

tratamiento de la relación Jurídica Laboral del Estado con sus empleados, cuya 

naturaleza hace de este un trabajo especia1"52 

3.3 CONC•PTO D• TRA•A.IADOR •V•NTUAL 

Este tipo de trabajadores no se les ha considerado como tales en Ja 

Ley Federal del Trabajo solo se habla de trabajadores por tiempo determinado 

o por obra determinada o en su caso temporal, el jurista José Dávalos nos 

señala lo siguiente " se define al trabajo eventual en sentido negativo, diciendo 

que es el que no reúne Jos requisitos del trabajo de planta, de tiempo o de obra 

determinados" 53 

En el diccionario de Derecho Social encontramos que no nos 

define lo que significa trabajador eventual pero si lo que es Ja eventualidad: " 

Este término significa sujeto a una contingencia. se utiliza en Derecho Laboral 

como base para clasificar una de las más comunes tipologias de las 

modalidades de contratación: aquella por la cual un trabajador se pone a 

disposición de un empleador para Ja satisfacción de resultados concretos en 

relación a servicios extraordinarios o exigencias transitorias de Ja empresa. 

Como surge de su propia enunciación, la noción de eventualidad configura una 

forma de vinculación que se opone a la llamada '"Contratación por tiempo 

': !\10RALES PAULrN. Carloa. Ob. Cit. Pá1. 107. 
,, DAVALOS MORALES. Jo.é. Tópicos Laborales. Editorial Porrila. 2ªcdic1ón. MCitico 1999. Pa¡i. 57. 
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determinado .. que el ordenamiento jurídico trata de :favorecer como correlato 

del llamado ''principio de continuidad .. de Ja relación laboral. El contrato de 

trabajo evenrual parece entonces como una excepción que debe de ser 

interpretada con carácter restrictivo por que al no concedérsele - el principio -

estabilidad a la vinculación, los empleadores podrían usarse de está modalidad 

generando un cambio de protección propio de las vinculaciones precarias. Por 

está razón el ordenamiento Laboral establece exigencias ineludiP.!es de.carácter 

objetivo que debe de ser acreditadas por el empleador para invocar la 

existencia de la figura de que se trata. El significativo que de la .. contratación 

Eventual " se favorezca por aquellos sistemas que intentan "flexibilizar " las 

vinculaciones para incidir en el mercado de trabajo y hacer que los trabajadores 

soponen crisis econó~ica generadora de desempleo •• '" 

El diccionario de Derecho del Trabajo nos menciona la 

definición de lo que debernos de entender de trabajo eventual: " Tiene como 

objetivo la iniciación y terminación de un trabajo determinado, generalmente 

en un tiempo preestablecido. La prueba de este tipo de contrato estará a cargo 

del trabajador. La actividad del trabajador subordinado dependerá directamente 

del empleador, quien dará las directivas necesarias para la creación de las tareas 

encomendadas. Generalmente se tratan de servicios extraordinarios y 

transitorios de la empresa. Los beneficios de la Ley de contrato También se les 

debe de aplicar a los trabajadores evenruales, siempre que resulten compatibles 

con la modalidad del trabajo eventual ". 55 

,_. GIORLA:--.;or...:. EDUARDO. Djcciona.rjo de Derrcho Social Editores Rubmzal Culzonis. t• edic:ión. 
Ar~entlna 19S'i.PP.:!18y219. 
H RUBU..:STEIN. Santiago. Ois:s:ionarjo ck Derecho del Trabam y de la Segurjdad Social. Editorial Delpa. t• 
edu:ión. BuenosAues 1983. Pag. 214. 
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Respecto a que la carga de la prueba, existe la siguiente 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, NOMBRAMIENTO Y 

RELACION DE TRABAJO DE LOS. CARGA DE LA PRlJEBA DE SlJ 

EXISTENCIA. A quien se ostenta como trabajador al servicio del Estado, 

adema s de comprobar que presta un servicio fisico, intelectual o de ambos 

géneros, corresponde también acreditar, como condición especifica, que tal 

situación se géneros en vinud del nombramiento que al efecto se le haya 

expedido por persona facultada para ello, o por figurar en las listas de raya de 

los trabajadores temporales, de acuerdo a lo establecido en el anículo 3o. de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; ya que no se puede 

presumir la existencia de la relación jurídica de trabajo entre el titular de una 

dependencia y un panicular por el simple hecho de la prestación de un servicio, 

por no ser aplicable en forma supletoria el articulo 21 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO E!'-1 MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 5616/91. Secretario de Relaciones Exteriores. 12 de 

julio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. 

Secretaria: Socorro Álvarez Nava. 
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TRABAJADORES EVENTUALES, PRESTACIONES RECLAMADAS 

POR LOS. En los casos en que un trabajador eventual reclama el cumplimiento 

de diversas prestaciones, debe señalar el último periodo para el cual fue 

contratado, por ser un elemento básico de su acción y a fin de estar en 

posibilidad de resolver lo procedente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 2121/87. Impulsora de la Cuenca del Papaloapan, S. A. 

de C. V. 25 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Robeno 

Gómez Argüello. Secretario: Miguel Castañeda Acevedo. 

ANTIGOEDAD, RECONOCIMIENTO DE LA. TRABAJADORES 

EVENT\JALES. La circunstancia consistente en que en algún tiempo los 

actores fueron trabajadores eventuales, no impide el reconocimiento de la 

antigüedad que legalmente les corresponda, ya que, conforme a lo dispuesto 

por el anículo 158 de la Ley Federal del Trabajo, tanto los trabajadores de 

planta como los temporales o eventuales y transitorios que habitualmente 

prestan servicios en una empresa o establecimiento, tienen derecho a que se 

determine su antigüedad genérica, toda vez que .esta constituye una prestación 

que se genera día con día por y durante el desarrollo de la relación laboral. 

SEGUNDO TRIBlJNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Amparo directo 65/98. Comisión Federal de Electricidad. 11 de junio de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente: Elias Álvarez Torres. Secretario: Antonio 

López Padilla. 
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Para el jurista Baltasar Cavazos Flores nos dice será le 

denominará trabajador de planta desde el momento en que empieza a prestar 

sus servicios y que el trabajador temporal es aquel que sustituye a otro por un 

periodo de tiempo determinado y menciona que el trabajador eventual " no es 

el que, como su nombre lo pudiera indicar, presta sus servicios eventualmente, 

sino aquel que presta sus servicios en labores distintas de las que normalmente 

se dedica la empresa; por ejemplo en una fábrica textil, un trabajador eventual 

es aquel que engrasa las máquinas, aunque tenga muchos años de hacerlo" 56 

La mayoría de los trabajadores eventuales no solo realizan 

trabajos eventualmente sino que todos ellos tienen una función muy imponante 

dentro del Gobierno del Distrito Federal por eso es que es imponante que sea 

considerado como un servidor público y que se contemple dentro de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Al respecto tenemos las siguientes jurisprudencias: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA DESTITUCION DE 

LOS. DEBE HACERSE CONFORME A LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y NO DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. El anículo 75 de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, estatuye en lo 

conducente: "La ejecución de las sanciones administrativas impuestas en 

resolución firme se llevar a cabo de inmediato en los términos que disponga la 

resolución. La suspensión, destitución o inhabilitación que se impongan a los 

'
6 CAV AZOS FLORES. Baliaaar. Le '00 Prtsunta.s mp usuale~ ~obre T:ma!' Laborales. Editorial Trillas. 3• 

edición. México 1994. P•a . .51. 
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servidores públicos de confianza, sunirán efectos al notificarse la resolución 

y se consideraran de orden público. Tratándose de los servidores públicos de 

base, la suspensión y la destitución se sujetaran a lo previsto en la ley 

correspondiente." De lo trascrito se adviene que cuando se trata de trabajadores 

de base, la destitución se sujetará a lo previsto en la ley, esto es, a la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que es la ley aplicable 

cuando el trabajador presta sus servicios, con nombramiento de base, en una 

dependencia del Ejecutivo Federal, y por lo tanto, la relación con sus 

trabajadores se rige por lo dispuesto en la citada Ley, según lo dispone el 

anic:ulo 123, apanado B, de la Constitución General de la Republica y lo. de la 

Ley pre - indicada. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo S 1 S/9S. Elizabeth Victoria Avendaño Maranto. 23 de 

agosto de 199S. Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Femández Castillo. 

Secretario: Juan Antonio Ramos Padilla. 
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3.3.t CLAalPICACION 

De acuerdo a lo que establece el Manual de Nonnas, Sistemas y 

Procedimientos para el Control de Personal Eventual del Gobiemo del Distrito 

Federal. estos se dividirán de acuerdo a la temporalidad de su contrato ( el cual 

se explicará más detalladamente en el siguiente capítulo) estos contratos son: 

1. Duración de cinco meses y medio. estos reciben el 

nombre de trabajadores ordinarios, 

2. -Temporalidad de tres meses; se les denominan 

trabajadores extraordinarios. 

3. - El periodo de contratación es de un mes, y se les 

denomina trabajadores a prueba. 

Por lo anterior a pesar de figurar en las listas de raya de los 

trabajadores al servicio del Estado estos no son considerados como tales, pero 

sin embargo se les aplica solo en algunos aspectos la norrnatividad burocrática 

y con relación a esto tenemos la siguiente jurisprudencia: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LOS BENEFICIOS Y 

PRERROGATIVAS CONCEDIDOS POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

ESTAN LIMITADOS POR SU LEY BUROCRATICA. Estatuto Jurídico de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, de los Municipios y de los 

Organismos Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal, referente a 

que todas las prerrogativas de la Ley Federal del Trabajo, a favor de los 

trabajadores, se entenderán concedidas a los trabajadores al servicio del Estado, 

debe comprenderse respecto de aquellas prestaciones o beneficios no 

modificados o sustituidos por el estaruto, como expresamente lo establece la 
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Ley Federal del Trabajo, pero no al grado de crear acciones no estatuidas en 

la legislación burocrática. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

Amparo directo 697/98. Moisés Octavio Reyes 1'.1orales. 27 de agosto 

de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Femando Narváez Baker. Secretaria: 

Gloria Burgos Onega. 

En el presente capitulo establecimos quienes son los trabajadores al 

Servicio del Gobierno del Distrito Federal, sus diferencias con otros 

empleados, sus derechos y obligaciones, el tipo de nombramientos que les da 

esta calidad de servidores públicos, también vimos la definición del trabajador 

eventual así como algunas jurisprudencias a favor de estos trabajadores. En 

siguiente capitulo y ultimo de mi investigación señalare los motivos y razones 

del por que consideró necesario que se regule la figura jurídica de trabajador 

Eventual en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y no se 

les deje a este tipo de empleados quienes a pesar de todo forman pane de los 

servidores que se encuentren laborando para el Gobierno del Distrito Federal. 



CAPITULO CUARTO 

DBSVBNTA.IAS .IUlllDICAS DIBL TllA•A.IADOR 

EVBNTUAL AL S•llVICIO D•L GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL 

•.1 R•LACION LAaOllAL DEL TRAaA.IADOR 

•v•NTUAL. 

Las relaciones obrero - patronales, han sido objeto de avanzadas 

modificaciones, hace mucho tiempo se pensaba que las relaciones entre el 

empleado público y los órganos del Estado no podian ser regulados por la 

nonna jurídica pero actualmente encontramos que los tratadistas asi corno los 

legisladores se han preocupado por regular y establecer la características de 

estas dos figuras y encontrar un equilibrio entre ambas. 

Por otra parte el ARTÍCULO 2 de la Ley Federal de los 

trabajadores al Servicio del Estado, nos señala: "Para los efectos de esta ley la 

relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre los titulares de las 

dependencias e instituciones citadas y los trabajadores de base a su servicio. En 

el Poder Legislativo las directivas de la Gran Comisión de cada Cámara 

asumirá dicha relación", por otra pane las condiciones generales de trabajo del 

Gobierno del Distrito Federal establece en su aniculo 3. que lar.elación jurídica 
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de trabajo entre el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y los trabajadores de 

base a su servicio, se regirá por: 

Estado. 

FRACCION 1.- El apanado B del aniculo 123 Constitucional. 

FRACCION 11.- La Ley Federal de los trabajadores al Servicio del 

Como bien se puede observar en los antenores aniculos no se define 

que debemos de entender por relación solamente se refiere a los trabajadores de 

base que prestan sus servicios en una institución del Gobierno del Distrito 

Federal; pero como sabemos la relación de trabajo se encuentra integrada por el 

conjunto de derechos y obligaciones que derivan del Estado y sus servidores. 

El aniculo 11 de la Ley Burócrata nos faculta a aplicar supletoriamente 

otros ordenamientos legales, en concreto a la Ley Federal del Trabajo. 

La legislación mencionada con anterioridad en el ARTÍCULO 20 nos señala: 

.. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto por relación que 

le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, 

mediante el pago de un salario ... 

''La prestación de trabajo presupone la satisfacción de un conjunto de 

requisitos indispensables a su configuración juridica .. 57 

a) La personalidad, 

b) La onerosidad, 

c) La continuidad; 

d) La exclusividad, 

e) La subordinación 

f) La colaboración. 

"GOMEZ· GOTISCHALK Y BERMÚDEZ. Op. Cit. Pá¡¡. 11,. 
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También es cieno que la .. naturaleza jurídica de la relación laboral de 

los empleados públicos es la de un acto condición, por que el acto 

administrativo del nombramiento condiciona la aplicación de una 

situación general, impersonal y objetiva a un caso concre10'"8 

El maestro Acosta Romero, nos indica que "la relación entre el Estado y 

sus servidores públicos no puede tener como fundamento un contrato de 

trabajo por que no regula actividades correspondientes al capital y del 

trabajo como factores de producción, porque las funciones 

encomendadas al Estado no persiguen un fin economico"59 

El autor Euquerio Guerrero, indica que la relación de trabajo del 

empleado público .. no lo liga a un patrón, el Gobierno o el Estado, estos 

último representantes del pueblo, quien paga sus sueldos con el 

producto de los impuestos y al que le sirven por medio de su trabajo"ºº 

La relación de trabajo debe contener: 

l. Un acuerdo de voluntades entre el Estado y sus trabajadores. 

:Z. El nombramiento, el cual deberá de ser expedido por una 

autoridad competente. 

3. La aplicación del estatuto al servicio público 

4. Todos los efectos que originen la relación de trabajo; estos efectos 

son: 

't ACOSTA RO!'<.!ERO. Miguel. Op. Cit. Pág. 191. 
'Q Ibídem. P:ig. 190. 
fo{) GUERRERO. Euquerio. Manu?I de Derecho del Tnbajo. Ednonal Pomia. 1 7• edición. MC::iuco 1990. Pág. 
!'-'l. 
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a) PRINCIPALES: 

1. El trabajador. se pone a disposición del Estado para que utilice sus 

servicios determinados en la ley burocrática. 

2. El estado tiene la facultad de exigir del trabajador el desempeño de 

las funciones a que esta obligado por obtener aquel ventajas económicas. 

b) SECUNDARIAS: 

1. Son prestaciones que se le otorgan al trabajador por ingresar a 

laborar al servicio del Estado. 

Las principales disposiciones que rigen la relación civil entre el Estado 

y sus servidores son: 

··1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 

.2.- Ley Federal de los Trabajadores al Sen.;cio del Estado, 

reglamentaria del apartado ••B" del aniculo 1 :?3 Constitucional. 

3.- Ley reglamentaria de la fracción XJll Bis del apartado ººB" del 

aniculo 123 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

4.- Ley Federal del Trabajo. 

S.- Ley del ISSSTE. 

6.- Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

7.- Ley de Premios. Estimules y Recompensas Civiles. 

8.- Ley Federal de Responsabilidades do! los Servidores Públicos. 

9.- Ley Orgánica de la Administración Publica Federal. 

10.-Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Publico. 
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1 1.~ Ley a favor de los Veteranos de la Revolución como Servidores 

del Estado. 

12.- Ley del Seguro de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

13.- Ley sobre Garantiza del manejo de Fondos de Funcionarios 

Públicos y Empleados Federales:·•• 

En conclusión podemos establecer que si bien es cieno que existe una 

relación de trabajo entre el poder público y sus servidores, también lo es que 

está relación no tiene características de un contrato de trabajo, puesto que las 

actividades encomendadas al Estado no persiguen ningún fin económico y son 

funciones encaminadas al beneficio de la sociedad. 

61 HERR.·'~ SALVA1TI.1'-briano. Lcgjslgcjón Buróyr¡na feder;il. Editorial Pomla. 2• edición. MCx.ico 1998. 
Poig. ~1. 
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•.1.1 CONTllAT08 •VaNTUAL•a 

El contrato de trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios 

sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones. o uno o varios sindicatos de 

patrones. con el objeto de establecer las condiciones sobre las cuales deba 

prestarse el trabajo en una empresa. 

Esta terrninación es utilizada en la contratación del personal eventual 

que presta sus servicios en el gobierno del Distrito Federal. el cual es erróneo 

debido a que el término que debe de ser utilizado es el de nombramiento por Jo 

cual creo conveniente reproducir en su totalidad tal contrato: 

CONTRATO DE TRABAJO QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

REPRESENTADO POR A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL DEPARTAMENTO"' Y POR OTRA 

C. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARA "EL TRABAJADOR"' AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES. 

Iª. - Declara el "DEPARTAMENTO"". que tiene como propósito 

contratar los servicios del "TRABAJADOR"' por tiempo determinado, con 

carácter de eventual. asignándole por tal motivo la categoría de 
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2ª. - Declara ""EL TRABAJADOR", que se encuentra enterado de la 

anterior declaración y que esta en aptitud y condiciones de prestar sus servicios 

subordinados por tiempo determinado en la 

__________________ en la--------------

Inteligencia de que una vez concluido el término cesará la relación de 

trabajo sin ninguna responsabilidad para el ""departamento". 

Expuesto lo anterior, las partes de común acuerdo, otorgando las 

siguientes: 

CLAUSULAS. 

PRIMER; SUBORDlNACION Y SERVICIOS.~ "El TRABAJADOR", 

prestará sus servicios adscrito a la del 

depanamento en que consistirá en 

SEGUNDA; DURACION DEL CONTRATO.- La relación de trabajo 

será por tiempo determinado del dia ___ de al ___ del día 

del de 19 __ . 

TERCERA; JORNADA DE TRABAJO.- La jornada de trabajo será de 

48 horas semanarias, distribuidas en seis días a la semana, conforme a las 

necesidades del servicio y las indicaciones de Ja 

CUARTA; SALARIO.- El salario que se cubrirá quincenalmente al 

TRABAJADOR será a razón de ------------------·• o en su 
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caso en el centro de trabajo que la misma señale dentro de su circunscripción 

territorial. 

QUINTA; RESCISION Y TERMINACION.- La relación podrá darse 

por terminada sin responsabilidad para ··EL DEPARTAMENTO" antes del 

término establecido, por incurrir "EL TRABAJADOR"" en incumplimiento de 

sus obligaciones o por considerarlo conveniente el depanamento, cuando cese 

la cause que le dio origen. 

Leido que fue por ambas panes este documento ante los testigos que 

también firmen, e impuestos todos de su contenido y sabedores de las 

obligaciones que contraen, lo 

los 

firman en la ciudad de 

_____ días del mes de 

_________ de mil novecientos------------

POR LA UNIDAD EL TRABAJADOR 

Los espacios en blanco deberán de ser llenados por la dependencia 

la cual contrata al trabajador eventual se tiene la obligación por pane de la 

Institución otorgarle al trabajador una copia de su contrato pero esto en la 

realidad no sucede puesto que son documentos que pueden salir de la 

Institución. 
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4.1.Z. TIPOa D• CONTRATOS •V•NTUAL••· 

En el capitulo tercer estudiamos con mayor precisión a estos contratos y 

solo recordaremos que existe tres tipos; los ordinarios. los extraordinarios y los 

de prueba. 

Por otra parte el maestro Manuel García. sitúa una clasificación de 

trabajadores a razón de su pennanencia: 

A) Trabajador fijo o de plantilla: es el que de modo pennanente se precisa 

para realizar los trabajos exigidos para el funcionamiento normal de la 

empresa. ocupando plaza o fonnando parte de la plantilla de esta. 

B) Trabajador eventual: es el contratado para atenciones de duración 

limitada. cuya relación con la empresa se extingue en cuanto cesa la causa que 

determino el nacimiento de la misma relación. 

C) Trabajador in1erino: es el que presta sus servicios suslituyendo a otro 

de carácter fijo y cuya relación dura exclusivamente lo que dure la ausencia del 

sustituido u.":? 

Asimismo el ARTICULO 12 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado nos establece: los trabajadores prestarán sus servicios en 

virtud de nombramiento expedido por el funcionario facultado para extenderlo 

o por estar incluidos en las listas de raya de trabajadores temporales, para obra 

determinada o por tiempo fijo. 

io: GARCIA. Manurl. Cuno de Derecho del Trabajo. Ediaorial Ar1c:I. :e;• C'd1caon. Barcelona 1q75_ APG. 348. 



81 
El ARTÍCULO 15 del mismo ordenamiento legal, nos indica que 

Jos nombramientos expedidos por el Gobierno puede tener carácter de: 

definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo o por obra determinada. 

l. El definitivo; los trabajadores son ocupados de manera regular y 

permanente, en él desempaño de sus labores. 

2. El interino; es Ja sustitución de un trabajador de planta o de base, 

con derechos y obligaciones Jos cuales son adquiridos por el interino por la 

ausencia del titular de esta plaza y Ja sustitución será solo en forma temporal. 

3. Provisional; Cuando el trabajador cobre una vacante 

temporalmente. 

4. Por tiempo fijo; Se da cuando el trabajador solo es contratado por 

un tiempo y se debe de precisar con claridad la fecha de terminación del 

contrato. 

!!. Por obra determinada; En esta circunstancia se debe de precisar en 

que consiste dicha obra. 



4.2. ANALtata .. URIDICO D•L MANUAL D•L 

NORMAS atST•MAa Y PROC•DIMt•NTOa PARA •L 

CONTROL D•L P•R•ONAL •V•NTUAL D•L oo•t•RNO 

D•L DlaTRITO P•D•RAL. 
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Este manual es editado a través de la Dirección General de 

Administración y Desarrollo de Personal (DGADP), toda vez que es la 

dependencia encargada de contratar a los trabajadores eventuales, los cuales 

deberán de ajustarse a la planilla válida para la DGADP. 

Comienza señalando lo que debemos de entender por trabajador 

eventual y nos dice que: "Trabajador eventual. es toda persona que preste un 

servicio fisico, intelectual o de ambos géneros para realizar funciones que por 

su naturaleza no son permanentes", también este manual nos menciona que 

solo podrá designarse personal eventual para los programas de trabajo, que 

fueron elaborados y autorizados en base a las necesidades y prioridades 

especificas de trabajos especiales que se presten como complemento al 

desarrollo de las funciones normales. 

Esto es que de acuerdo a lo que anteriormente se menciono el 

trabajador no será permanente por que sus funciones solo serán por temporada, 

pero esto no es cieno, puesto que al momento de que un trabajador eventual es 

contratado por alguna dependencia se debe de considerar como servidor 

público, porque tiene las misma obligaciones que aquellos y sus trabajo es 

necesario para el buen funcionamiento de la dependencia. 
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Este mismo manual se indica de una forma muy concreta las 

leyes y reglamentos del mismo: 

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Anículo 123 del anterior ordenamiento. apanado A y B. 

3. Ley Orgánica del Gobierno del Distrito Federal. 

4. Reglamento Interior. 

!!. Ley Federal de los trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentario del apanado B del anículo 123 Constitucional. 

6. Ley Federal del trabajo. 

'1. Ley de Presupuesto, contabilidad y Gasto Público Federal, regula 

lo referente a las erogaciones y panidas presupuéstales con las que habrán de 

solventar estos gastos. 

También trae otra división la cual contempla: 

1. Conceptos Generales. 

2. Políticas para el ejercicio del presupuesto, 

3. Políticas para el reclutamiento y selección de personal. 

4. Políticas de pago. 

!!. Políticas para las relaciones laborales 

6. Políticas de control y seguimiento. 

Se hará referencia a estos puntos más adelante. 

La designación e personal eventual será por tiempo fijo o por obra 

determinada y deberá expedirla el Director General, Delegado o titular de 

órgano desconcentrado, absteniéndose de cubrir puestos de los considerados de 
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estructura: La violación de esta norma dará lugar a fincar la responsabilidad 

administrativa que proceda. También en este punto, no tiene porque limitarse la 

contratación de personal a un tiempo determinado, porque no se sabe con 

exactitud, cuanto durará la circunstancia que realizará el trabajador eventual es 

decir, la actividad accidental que habrá de realizar el mismo. A excepción de 

cuando se trata de cubrir un trabajador de base. 

La Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal, 

será la única facultad para autorizar el número de trabajadores eventuales y la 

Dirección General de Programación y Presupuestos para autorizar los montos 

presupuestarios que afecten este capitulo. No deberá de dejarse la designación 

del número de personal eventual a dicha dirección sino la magnitud de la 

actividad circunstancial a realizar. Además dice que los encargados de la 

administración en la unidad Administrativas Delegacionales y demás órganos 

desconcentrados, serán los responsables de elaborar y remitir los informes que 

les solicite la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal. 



•.z.t. R•CLUTAMl•NTO Y ••L•CCION D• 

P•RaONAL. 

85 

Después de conocer la situación actual del personal de la 

Institución, se identifica que vacantes existen, y a través de la infonnación 

recopilada en el análisis de puesto se guia el reclutamiento; este es el elemento 

de la integración administrativa, que a través de un conjunto de esfuerzos atrae 

hacia la Institución, candidatos calificados y con posibilidades para ocupar un 

puesto en ella. 

l. ELECCION DE LA CARACTERISTICAS REQUERIDAS DEL 

ASPIRAl'<"TE. 

Reclutar implica reunir candidatos para ocupar un puesto, pero 

para que estos sean idóneos, se necesita de una .. requisición de personal''. Este 

documento debe elaborarse teniendo en cuenta Ja descripción del puesto y 

contando cuando sea necesario con la asesoria de un analista de puestos. 

Deberán seguirse también las políticas y procedimientos que al respecto deben 

existir en la Institución: verificación de Ja aprobación del presupuesto de 

personal correspondiente, autorización de la requisición. 

Este documento constituye la solicitud fonnal al depanamento de 

relaciones industriales o al encargado de personal. según sea el caso y magnitud 

de la Institución para comenzar su proceso de búsqueda de la persona indicada. 

2. - REQUISICIÓN DE PERSONAL. 

Entre otros, la requisición debe contener los siguientes datos: 

1. Gerencia, depanamento, oficina o sección que solicita. 

2. Fecha, número de requisición 
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3. Nombre del puesto, código del puesto. 

... Limitaciones en cuanto a sexo, edad. 

s. Mínimo número de años de experiencia en un puesto similar. 

6. Caracteristicas fisicas especiales, estudios especializados 

requeridos 

7. El tipo de trabajo a desarrollar. Las principales actividades y 

responsabilidades. 

8. Equipos, instrumentos o herramientas que deberá utilizar. 

9. Especificar si es un puesto de nueva creación. Justificación. 

10. A quien reemplaza; motivo del reemplazo; fecha de la vacante. 

11. Horario en va a trabajar. Localidad en que trabajará. 

12. Sueldo autorizado. Periodo de prueba. 

13. Firmas de autorización. 

3. - ELECCION DE LAS FUENTES DE RECLUTAMIENTO. 

Deben distinguirse dos aspectos, las fuentes de abastecimiento y 

los medios de reclutamiento. Esta distinción, aunque a veces es dificil de 

aplicar. es útil porque puede ocurrir que una fuente de abastecimiento sea 

buena, pero el medio de reclutar en ella al personal sea malo o viceversa. 

Las fuentes de abastecimiento par una Institución debe precisarse 

y tratar de cultivar el contacto con las mejores, para garantizar que nos den 

oponunamente lo mejor que en ellas podamos encontrar. 
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Entres las fuentes de abastecimiento más usuales están: 

a) El sindicato y centrales obreras. Provee todo el personal, 

ordinariamente con excepción del de confianza. 

b) Las escuelas. Técnicas. de comercio, y a través de programas 

escuela Institución, etc. 

e) Las agencias de colocaciones. Onerosas o gratuitas, siendo estas 

últimas las mejores, porque actúan sólo con miras de servicio como las ''bolsas 

de trabajo universitarias ... 

d) El personal recomendado por los actuales trabajadores 

e) Cámaras de comercio e industriales. 

f) Consultores y asesores. 

11> Ferias industriales y comerciales. 

b) Otras instituciones, o proveedores. 

1) ''La puena de la calle ... es decir el personal atraído por la fama de 

la empresa. 

Los medios de reclutamiento: 

•) Una requisición adecuada al sindicato.- Puede hacer que se 

prevengan malos efectos por la cláusula de admisión en un contrato colectivo, y 

convenir al sindicato, muchas veces juzgado como una mala fuente de 

abastecimiento, en un muy buena. 

b) Solicitud escrita.- Puede obtenerse directamente o pidiendo a otras 

Instituciones faciliten personal o bien a nuestros actuales trabajadores. 

e) Películas y promociónales.- El empleo de la prensa, radio, 

televisión, etc. Para solicitar trabajadores ha demostrado no ser muy adecuada 

ya que atrae un gran número de candidatos que no son capaces y hace mucho 

-
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más extensos y costosos los procedimientos, exceptuando en el caso de 

técnicos. 

d) Conferencias y cursos organizados por la institución. 

De todas estas fuentes, el reclutador debe de seleccionar la que sea 

más adecuada para el tipo de personal que esta buscando, ya que cienas fuentes 

son más aplicables par determinados tipos de personas. 

SELECCIÓN DE PERSONAL. 

Cuando ya se tienen varios candidatos a ocupar el puesto, el 

siguiente pase es el proceso de selección, que consiste en escoger a la, o las 

personas más calificadas para ocupar la posición vacante; la selección del 

personal es el elemento de la integración administrativa, que tiene por objeto 

escoger, entre los distintos candidatos, aquellos que para cada puesto concreto 

sean lo más aptos. Se le ha comprobado con una serie de filtros que, bajo el 

criterio de los requerimientos del puesto, vayan desechando a los candidatos 

inadecuados por diversos conceptos, hasta dejar el apropiado 

PRINCIPIOS DE LA SELECCIÓN DE PERSONAL. 

Existen tres principios de la selección que determinan su efectividad: 

1. PREDJCCION: Las técnicas de selección que dan como resultado 

errores de rechazo pueden exponer a la Institución a demandas por 

discriminación en especial si se rechaza de manera desproporcionada a 

candidatos penenecientes a grupos protegidos. 
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:z. VALIDEZ: Cualquier herramienta de selección que utilice un 

gerente. debe demostrar su validez. 

La responsabilidad recae en la gerencia ya que debe apoyar cualquier 

herramienta de selección que utilice para diferenciar solicitantes y probar que 

lo que mide está relacionado con el desempeño en el puesto 

3. CONFIABILIDAD: La confiabilidad indica si la herramienta mide 

lo mismo de manera consistente. 

ELEME!'.'TOS DE LA SELECCIÓN. 

Existen varios instrumentos que deben ser utilizados en este 

proceso de selección, aunque no todos son aplicables para todos los tipos de 

personas. 

El orden puede variar. para acomodarse a las necesidades y 

condiciones de cada Institución, los más usados y el orden generalmente 

seguido es: 

•) La hoja de solicitud 

b) La entrevista 

e) Pruebas psicotécnicas y/o prácticas 

d) Las encuestas 

e) El examen médico. 

f) Curriculo Vital. 

11> Exámenes de conocimientos. 

b) Verificación de referencias. 

1) Periodos de prueba en el trabajo 

j) Encuestas socioeconómicas 
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De lo anteriormente descrito podemos concluir que el proceso de selección del 

personal eventual es muy dilatado y llevado a cabo con mucho cuidado, para 

tener la certeza de que son trabajadores capaces de cumplir con las funciones 

que se les asigna y por lo tanto fungir como servidores públicos. 

•.z.z . .IOllNADA D• TRA•A.10. 

La legislación Burocrática nos indica que el trabajo diurno será el 

comprendido de las seis a las veinte horas, con una duración de la jornada de 

ocho horas, mientras que el nocturno será de las veinte a las seis horas, con un 

horario máximo de siete horas, refiriéndose también que el trabajador disfrutará 

de un día de descanso por cada seis laborados; de acuerdo a las condiciones 

Generales de trabajo del Gobierno del Distrito Federal la jornada de trabajo es 

aquel tiempo en el cual el trabajador se encuentra a disposición del Gobierno 

para prestar su servicio; señalando que la jornada no deberá de exceder del 

máximo legal entendiendo por está, ocho horas a la semana con un día de 

descanso el cual deberá ser pagado al 100'%. 

También hace el señalamiento de que estas jornadas se 

desarrollarán preferentemente de Lunes a Viernes. por otra parte hace una 

clasi ticación del tipo de jornada: 
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J. DIURNA.- Comprende entre las seis y las veinte horas. 

2. NOCTURNA.- Comprende entre las veinte y las seis horas del día 

siguiente. 

3. MIXTA.- Son fracciones de la jornada diurna y nocturna, siempre 

que el periodo nocturno no rebase el límite de tres horas y media. 

En concordancia con lo anterior se establece que la duración 

máxima de la jornada diurna será de ocho horas, la mixta de siete horas y 

media y la nocturna de siete horas 

Es conveniente aclarar que el personal de base tiene la prerrogativa de 

laborar 35 horas a al semana con dos días de descanso, es decir su lapso de 

servicio es de siete horas diarias de lunes a viernes, pero este mandato no es 

aplicable al personal eventual quién deberá de cubrir una jornada de trabajo de 

48 horas; teniendo un día de descanso a la semana. 
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4.2.3. l'OllMA D• PAGO. 

En este punto se señala que Jos pagos para personal eventual 

siempre se deberán llevar acabo por concepto de los dias laborados durante la 

quincena únicamente. Tal y como se señala. el trabajador eventual no le será 

retribuido más que los que trabaje. no asi los dias de descanso. 

Además queda prohibido el tiempo extra para ellos, y como se 

señala: en ningún caso deberá emplearse como un complemento salarial o para 

otorgar incremento a los servidores públicos. 

Claramente estas últimas palabras se están refiriendo a ''Servidores 

Públicos .. y como puede apreciarse el trabajador eventual no deberá de ser 

llamado servidor público, por que este término corresponde a un trabajador 

que su actividad esta encaminada a la realización de un servicio público, que es 

el objetivo del Gobierno del Distrito Federal, y no a una actividad meramente 

accidental. Por último es conveniente manifestar que los trabajadores 

eventuales tendrán derecho a un aguinaldo que se les cubrirá en la forma y 

términos que establece el decreto que al efecto expide el Ejecutivo Federal, 

refiriéndose en este caso al Presidente de la República; existen muchas 

limitaciones en cuanto a prerrogativas para estos diligentes, quienes solo tienen 

el derecho al pago de su salario durante el tiempo que dure su contrato. 

-
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4.2.4 EL••ORACION D• ACTAS, CON CONDUCTAS 

ILICITAS 

El incumplimiento de los trabajadores. para con sus obligaciones traerá 

con10 consecuencia unas sanciones impuestas por c:I gobierno las cuales 

consistirán de acuerdo a las condiciones generales de traba_io en el articulo 1 ~3 

establece: 

Fracción 1.- amonestación verbal. 

Fracción 11;- amonestación escrita. 

:~=~~{::w~~~~~~íf~~{'c:"' ,- ·k en sueldo. y funciones. hasta por 

ocho días;;{ '),i1yj~!E,~~~/iv;,iWL;·:<,,,,,·;·:·.;' > .··.' ,·.· .·. ,. 
Frac~iónN:~J"emoción a_ centro de.trabaj~,distirito; )• 

J;J~~t~~~jf ({~~~~!~J~~~~f~~d-~~~~~~i~~~:'.;~".rh;~H,e.~;i~~··:~anciones 
contempladas·, para;·e1~ trabajado'r·o:dé''.base :_o ·'.de· planta •s'o11';; mini mas (en ·cambio 

>:'".;: ' ... :·: c~_r.(.:2.i5~:l:~"·.:/.,~:,::.~f:,;_:~~:;;,:,, -:;=','·1 ~· _'<:·:~·- ,. .... ·_. ~ ·.<-·--:- ,_ ,:::_ < ~ · ;"·;,.;:~- ;·:·~-' _;_.-:--<·r.:·~--:~· ~f-::_<o;-;. '/'·.:·:; _: 
para el trabajador e\'eñrual no: existe esté tipo dé conéésforiés;;e1 ella! al incurrir 

en alguna'.~f,: !~~;~~;1,i:~~-~~e ~~.encuentran prevlst~f;¡2i.ti~fis~,:~o~diciones 
generales dé: tTf!bajó< inmediatamente procede la baja5:éleJ éste tipo de 

trab::ij::idores,'.quienes se encuentran en un estado de indefl-;¡ié:ióri: 

-
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•• 3 PR•STACION•a OTORGADAS AL TRA•A.IADOR 

•V•NTUAL. 

Actualmente encontramos que el trabajador eventual, quien presta sus 

servicios al Gobierno del Distrito Federal, se encuentra totalmente desprotegido 

y no cuenta con ningún tipo de prestaciones a las que sin embargo tiene 

derecho de acuerdo a lo que establece nuestra Cana Magna en el anículo 123 

apartado .. e··, en el cual se establecen un mínimo de garantías sociales que 

tendrán los trabajadores burócratas, cabe hacer mención que está legislación es 

aplicable a todos los empleados sin hacer distinción alguna solo señala como 

requisito que preste sus servicios al Gobierno del Distrito Federal o a los 

poderes de la Unión·. señalando que el único facultado para expedir leyes que 

regulen las relaciones que se establezcan entre estos y sus trabajadores será el 

Congreso de la Unión. 

De lo anterior podemos mencionar que si el trabajador eventual 

penenece a la plantilla de empleados del Gobierno ¿ Por qué no tienen ningún 

tipo de prestación? Cuando tienen derecho a ellas de acuerdo a lo que establece 

nuestra Carta Magna y si nos basamos en lo que establecen las Leyes 

secundarias como la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y la 

Ley Federal del Trabajo estos trabajadores tendrían que gozar de las 

prerrogativas que estas legislaciones establecen a su favor por el hecho de 

prestar sus servicios al Gobierno del Distrito Federal y más aun ¿ Que sucede 

con la seguridad social de los trabajadores? o ¿ Acaso no tienen derecho a ella? 

Si bien sabemos que la legislación en materia de ac..:identes se aplica a todos 

los trabajadores sin distinción alguna no importando que sea un trabajo 

intelectual, técnico o manual. 
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4.3.1 AT•NCION M•DICA 

De acuerdo a lo que nos establece nuestra constitución en el aniculo 

123 apartado .. B" fracción XI, de la Seguridad Social se organizará conforme a 

las siguientes base mínimas: 

g) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las 

enfermedades no profesionales y maternidad: y la jubilación, Ja invalidez. la 

vejez y muene. 

h) En caso de accidente o enfermedad. se conservará el derecho al 

trabajo por tiempo que determine la Ley. 

i) Las mujeres durante el embarazo no realizárá·'trabajos que exijan 

un esfuerzo considerable y signifique un peligro para _la~:~.l~:d en. relaCión con la 

gestación; gozarán forzosamente de un mes de descans~'d:'j:;i~~ '.de.la fecha fijada 
, .. ,, "•'. 

aproximadamente para el parto y de otros dos desp.ués_:'C!.ei mismo. debiendo 

percibir sus salario íntegro y conservar su empleo y Jos'd,erechos que hubieren 

adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de. factancia tendrá dos 

descansos extraordinarios por dia. de media hora cada uno, para alimentar a sus 

hijos. Además disfrutará de asistencia médica y obstétrica, de medicinas de 

ayunas para la lactancia y de servicio de guarderías infantiles. 

j) Los familiares de Jos trabajadores tendrán derecho a asistencia 

médica y medicinas. en los casos y en la proporción que determine la ley. 

El aniculo segundo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado., nos señala que la Seguridad Social 

comprende: 

1.- El régimen obligatorio. y 

2.- El régimen voluntario. 
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Señalando el articulo tercero del mismo ordenamiento legal los 

seguros. prestaciones y servicios que tienen el carácter de obligatorio y son los 

siguientes: 

1.- l\1edicina preventiva 

11.- Seguro de enfermedades y maternidad; 

111.- Servicios de rehabilitación fisica y mental; 

IV.-Seguro de riesgos de trabajo; 

V.-Seguro de jubilación; 

VI.-Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios. 

VIL-Seguro de invalidez; 

Vlll.-Seguro por causa de muerte; 

IX.-Seguro de censatía en edad avanzada; 

X.-lndemnización global; 

XL-Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil; 

Xll.-Sen.-icios integrantes de retiro o jubilados y pensionistas; 

XllI.-Arrendamiento o venta de habitaciones económicas pertenecientes 

al instituto. 

XIV.-Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para la 

vivienda. en sus modalidades de adquisición en propiedad de terrenos y/o casas 

habitación. construcción. reparación. ampliación o mejoras de las mismas así 

como para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

XV .-Préstamos a mediano plazo; 

XVI.-Préstamos a cono plazo; 

XVll.-Servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida del 

servidor público y familiares derechohabientes; 

XVlll.-Servicios turísticos; 
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XIX.-Promociones culturales, de preparación técnica, fomento 

deportivo y recreación; 

:X.X.-Servicios funerarios, y 

:X.XL-Sistema de ahorro para el retiro. 

Como podernos observar en la fracción de este ordenamiento legal se 

establece como obligatoria entre otros seguros la medicina preventiva tanto 

para el trabajador como para sus familiares; es muy importante que el 

empleado del Gobierno cuente con este servicio y que no se quede al 

desamparo total. 

•• 3.1.Z MAT•RNIDAD 

La fracción 11 del articulo mencionado con antelación, lo señala 

también como un seguro obligatorio, este es una protección para la mujer que 

es madre y que por las necesidades económicas debe de trabajar. la maternidad 

viene del latín maternus que significa estado o cualidad de madre, además es 

''la condición natural y necesaria de reproducción que permite la sobre vivencia 

del ser humano"63 

Para el autor Francisco De Ferrari. es "el estado de gravidez y Jos 

problemas que crea la maternidad. han sido siempre objeto de atención 

particular por el legislador, asi como por los organismos internacionales"64 

La regulación juridica de está figura ha permitido que se de una 

estabilidad de la mujer en el empleo. 

c)L.-\STRA LASTRA. JosC. Ob. Cit. P:ig. 171. 
'""DE FERRARJ. Francisco. Derecho deJ Trabajo. Volumen JU. Ediciones Dclpa. Buenos Aires. 1977. P3g. 
177. 
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El artículo 123 apartado ··e .. fracción XI inciso c) garantiza el goce de 

algunas prerrogativas para las mujeres embarazadas: Las mujeres durante el 

embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 

signifique un peligro para la salud en relación con la gestación; gozarán 

forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente 

para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir sus salario 

integro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la 

relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrá dos descansos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. 

Además disfrutará de asistencia médica y obstétrica, de medicinas de ayuda 

para la lactancia y de servicio de guarderias infantiles ... 

Estas son normas mínimas que buscan la protección y el bienestar de la 

mujer embarazada en el periodo de gestación y lactancia; también en la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado se 

establecen algunas prestaciones como son: 

A) Asistencia obstétrica 

B) Ayuda para la lactancia. 

C) Canastilla de maternidad 

Las personas protegidas son la trabajadora o pensionista; la esposa del 

trabajador, la esposa del pensionista. la concubina y en su caso la hija del 

trabajador o pensionista. 

Por otro lado la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

establece en el articulo 28: "Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso 

antes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto y de otros dos 
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después del mismo: Durante la lactancia tendrá dos descansos extraordinarios 

por día de media hora cada uno para amamantar a sus hijos .. 

EL anículo 90 de las Condiciones Generales de Trabajo establece que: 

••Jas mujeres disfrutarán de noventa días de descanso. con motivo del pano. 

Está licencia se otorgará de preferencia en dos periodos: treinta días antes de la 

fecha que aproximadamente se fije para el pano y sesenta días a continuación 

del mismo. Durante la lactancia tendrá dos descansos extraordinarios por día. 

de media hora cada uno. para amamantar a sus hijos. También gozará de un 

permiso con goce de sueldo hasta por seis dias al año, cuando sus hijos 

menores de nueve años requieran de cuidados maternos por enfermedad aguda 

debidamente comprobada, a través de constancia expedida por el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. (ISSSTE)." 

De lo anterior "podemos concluir que existe una regulación especifica 

para la mujer embarazada, en las diferentes legislaciones mencionadas con 

anterioridad, pero a la trabajadora eventual que se encuentra embarazada y que 

presta sus servicios al Gobierno del Distrito Federal no le sirven estas 

disposiciones, por que son derecho positivo, no pueden hacer uso de ellas. 

debido a que ni siquiera es considerada como trabajadora y que en muchas 

ocasiones tiene que tomar la decisión de querer convenirse en madre o 

conservar su empleo. 
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•. 3.2 R•••aos DI! TRABA.lo. 

Este es un seguro que se encuentra tanto regulado por nuestra 

Constitución Política en el artículo 123 apartado .. B .. fracción XI incisos A, B. 

C y D como en la Ley del Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de 

los Trabaja.dores del Estado en sus aniculaos 3º fracción IV y en la Ley Federal 

de los Trabajádores al Servicio del Estado. 

Prira:e1··rna~stro José Dávalos "la salud e integridad corporal de .los 

trabajad~re~ es.·ll;,o. d~ los tesoros más valiosos de una sociedad. Su :c.uidad.; y 

prot~ccióri'pofp.ar~e del Estado es una obligación ele111ental~''.'$ 
Co~,?::~·¡~.'.¡;'s'1bemos en caso de riesgo de traba,jo. se.'lie6é derecho al 

pago de'· u ria' :)i~'bricia: con goce de sueldo íntegro. desde ei' prifner dia de la 

incapacidad ~;.ie~á ~ubierto 
está s~a ~~~'[;6f'1L 

por las dependencias. hasta :su. conclusiÓ·;, cuando 

Existc;klctiversas teorías sobre el riesgo del trabajo, ·pero; las más 

aceptadas . s6ri;,0 
1--- ;;f;c;ria del riesgo profesional: Sostiene. que l_.;5 .~.!npresarios deben 

de asumir la;r~s'J;•:msabilidad de los. riesgosdÚrabriJo qu~;1~\i1dusfri~produce. 
pues si del :r~li~j~ realizado por los ;;~?iiJ~~if~~·6bd~~;~::~i.~.~qt\1{~'1d': deben 

también repá~~r:ia:s. consecuencias. que los riesgo's d~,· trabájo.·~c:isionan a los 
trabajadoreE:.·:r,,_<. · .>.:::; · · ,.. . ·: .. ·:· :•· .... · ., · 

del sist:·~}~1~U:f :r}rJi:T =~~:;i:~ ·. : 1
u:;:u:1 siq1~: r::~~~f ~:1:~~~:::::"~: 

. 

"~ DA VA LOS ~IOR.~LES; José. Op. Cu. Pág. 403. 
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responsabilidad por los riesgos de trabajo, o sea. a toda la sociedad y no solo 

a una empresa en concreto .. 66 

Las condiciones Generales del Trabajo establece lo siguiente en el 

aniculo 1 1: •· En materia de riesgos de trabajo, se estará a lo dispuesto en la 

Ley, en la Ley del Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, en las presentes condiciones y. supletoriamente, en la 

Ley Federal del Trabajo .. 

De acuerdo con lo que nos establece el aniculo 110 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al servicio del Estado nos señala que los riesgos 

profesionales que sufran los trabajadores se regirán por las disposiciones de la 

Ley del Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado y de la Ley Federal del Trabajo. en su caso. 

Como podemos damos cuenta las dos disposiciones anteriores nos 

remiten a la Ley Federal del Trabajo para su aplicación en forma supletoria. 

La Ley del Trabajo en su aniculo 473 con relación al anículo 34 de la 

ley del Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, son considerados como riesgos de trabajo los accidentes y las 

enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo 

del trabajo, un accidente de trabajo de acuerdo con el aniculo 474 de la Ley 

Federal del Trabajo es toda lesión orgánica o penurbación funcional, inmediata 

o posterior, a la muene. producida repentinamente en ejercicio o con motivo 

del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en que se presente. 

Quedan incluidos en la definición anterior, los accidentes que se produzcan al 

trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar de trabajo y de 

este a aquel, este accidente es denominado accidente in itinere. 

- fb1dc:m. P3g. °"º· 
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Los efectos que puede producir un riesgo de trabajo son los 

siguientes: 

J.- Incapacidad temporal; 

11.- Incapacidad permanente parcial, 

111.- Incapacidad permanente total; y 

IV.- La muene. 

Se ha definido a la incapacidad laboral como la •• alteración de la 

normalidad anatómica del trabajador y la limitación en su posibilidad funcional 

para el y trabajo; es el resultado anatómico - funcional desfavorable al 

trabajador .. 67 

La doctrina refiere que es la •• disminución o perdida de la aptitud para 

el trabajo, como consecuencia de una alteración anatómica o funcional del 

cuerpo humano"68 

La Ley Federal del trabajo alude lo que debemos de entender por cada 

una de estas incapacidades. 

ARTICULO 478.- Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o 

aptitudes que imposibitan parcial o totalmente a una persona para desempeñar 

su trabajo por algún tiempo. 

ARTICULO 479.- Incapacidad permanente parcial es la disminución de 

las facultades o aptitudes de una persona trabajar. 

ARTICULO 480.- Incapacidad permanente total es la pérdida de 

facultades o aptitudes de una persona imposibilitada para desempeñar cualquier 

trabajo por el resto de su vida. 

La indemnización laboral es •• la obligación patronal de otorgar un pago 

extraordinario al trabajador, en algunos casos, o a sus familiares en otros, en 

to" LASTRA LASTRA. José. P•IJ· 132. 
ª 11 DA V ALOS l'i.tORALES. JoK. Ob. Cit. Pa.11. 406. 
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calidad de reparación económica por un daño sufrido, ya sea en su persona o 

en su actividad .. 60 

Algunos autores señalan siete caracteristicas que definen a la 

indemnización laboral: 

1.- Debe de ser exclusiva de una relación de trabajo. 

2.- Es obligatoria para el patrón. 

3.- Ha de estar subordinado al hecho de la prestación del servicio 

durante un determinado tiempo. 

4.- La relación de trabajo debe de quedar disuelta una vez hecha 

efectiva la indemnización. 

5.- La disolución del contrato del trabajo ha de provenir de la empresa. 

6.- El empresario será liberado de cualquier obligación si la disolución 

es consecuencia de una falta grave en que haya incurrido el trabajador. 

7 .- Está reservada a favor del personal para la cual ha sido instituida. 

Por otro lado el aniculo 491 señala: Si el riesgo produce al trabajador 

una incapacidad laboral, la indemnización consistirá en el pago integro del 

salario que deje de percibir el trabajador. 

ARTICULO 492: Si el riesgo de trabajo produce al trabajador una 

incapacidad permanente parcial, la indemnización consistirá en el pago del 

tanto por ciento que fija la tabla de valuación de incapacidades. 

ARTICULO 495: Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad 

permanente total, la indemnización consistirá en una cantidad equivalente al 

impone de mil noventa y cinco días de salario. 

El ARTiCULO 487 nos señala los derechos que tendrán los 

trabajadores que sufran un riesgo de trabajo: 

c9 L.ti.STRA LASTRA. Joaé. OP. Cit. Piia. 135. 



1.- Asistencia médica y quirúrgica, 

JI.- Rehabilitación; 

111.- Hospitalización, cuando el caso lo requiera; 

IV.- Medicamentos y material de curación; 

V.- Los aparatos de prótesis y onopedia necesarios y, 

VI.- La indemnización fijada en el presente titulo. 
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EL ARTÍCULO 39 de la Ley del Instituto de Seguridad Social y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado nos señala que el trabajador 

que tenga un riesgo de trabajo, tendrá las siguientes prestaciones en especie: 

J.- Diagnostico, asistencia médica, quirúrgica y fannacéutica, 

11.-Servicios de Hospitalización; 

111.- Aparatos de prótesis y onopedia, y 

IV.- Rehabilitación. 

Para finalizar con este punto mencionare que si se aplica la Ley Federal 

del trabajo en fonna supletoria para los riesgos de trabajo entonces el 

trabajador eventual tiene derecho a estas prerrogativas, puesto que este 

ordenamiento legal no distingue clase de trabajadoras y señala que todos son 

iguales ante la Ley; tambien deberán de disfrutar de las disposiciones que 

consagra la Ley del Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado a favor de la clase trabajadora. en el siguiente punto se 

retomara el tema de la muene. 
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•• 3.Z.1 MUeRTI! 

Con10 bien sabemos el riesgo de trabajo puede traer como consecuencia 

la niuene del trabajador eventual, pero que es lo que sucede con el, cuando no 

cuenta con ningún derecho solo obligaciones y sus familiares se quedan 

totalmente desprotegidos por la norma jurídica, 

La muerte de acuerdo al maestro Baltasar Cavazos es " la cesación de 

los signo~ vitales del individuo .. 70 
. . : .,.· . ·.:.·: . · ' 

La Ley Federal del Trabajo en el. articulo 500 señal':: C~ando el riesgo 

de trabajo' traiga como consecuencia' lá n:li:ierté 'del tr~b:ij~ci~;;' la fii'C!eÍnnización 
comprenderá: . ..: '\:. >~¡.:: . ,7";:•:;: .. y ~.·:; ... 

l.- Dos ines~s,~e~al~~~~~~~L~~RB~~.~~~}~.51~.i~¡~~·~ftf~~i:~:¡ 
11.- El pauo de fa cantidad.q'-!e tija elarticulo50.2(·;;~'."':: .. · •. · 

ART1cu~o .. fa7~.~~~~;:~~t~~'.~'ffi'~~{f~t<l~~!'~td~;~~~~f1l~¡·~~e,mnización 
que corresponda •,a:lá~jpers~~as¡a::que;se:refi.,re:el ;: ªI"ticuki•·•anteríor será la 

~:~:::::7:~~it~~~e;!'.'.i~~f6~if ¿e~e:~:~~dti{~:·1;:~~~d~e~~i::a;~º·:~: d=~~:.~ 
sometido al régifii'~;, d~ ¡J"l~apacidad tempo~al. 

Lo justo ·es· que al trabajador eventual se les otorguen estas 

prerrogativas tanto para él como a sus fantlliares. 

~,.CA '\'.-\ZOS FLORES. Bahasar. Op. Cit. Pág. :?3S. 



•·• IREOULACION .IUIRtDICA DEL TRABA.IADOIR 

EVENTUAL EN LA LEY FEDERAL DIE LOS 

TIRABA.IADOIRIES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
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Como sabemos no existe está regulación especifica y que sin embargo 

es necesario que se regule la figura jurídica del trabajador eventual en la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Por que es injusto que 

siendo empleados burócratas al servicio del Gobierno se encuentren totalmente 

desprotegidos por la Ley que regula las relaciones de trabajo entre los 

burócratas y el Gobierno, a pesar. de su calidad como trabajadores eventuales 

deben de ser pro'tegldo~ ~ar.formar parte de Jos servidores públicos y ay{.dar a 
~ • • • • ,_· n ; ' '• • • • - ' • '· " ' • • 

cumplir con Iasfunciones' Cjue son propias de los trabajadores dé báse, esdei:ir 

acti,·ida~=ssf ~:to/i~~i~:tt•::I:;:c~::~:;:::c~::::b~Ii:::s•;•;~~;;;;~~~~~able; 
por que se; erici'ife-if~~it ~uy limitados en cuanto a 'der~¿Ji~~:c,w~~;¡¿,-~ica 
prerrogativa es e°J r~~g'J de. su salario por el tiempo que dure s~ g~w~·1:·~~··d~be de 

dársele ~::ºe~:~iIJr f :ee::~~:~~aa1é~i~:s;u:~:::~:ª·establ~·~~r;·~~i?t'inimo de 

garantías social~s'~~;a este tipo de trabajadores quienes aÍ ~;;~~~~~ humanos, 

corren Jos mismos\i~sgos de trabajo que cualquier otro empleado.(de base) y 

que les puede pro.ducir Ja muerte y entonces que sucede con sus familiares, con 

el mismo trabajador sino tiene ningún derecho. 

Como ya lo mencione a veces se les aplica supletoriamente Ja Ley 

Federal del Trabajo, pero no en todos los aspectos solo cuando el trabajador 

incurre en alguna prohibición o no cumple con sus obligaciones, pero no se les 

aplica para hacer validos los derechos que este ordenamiento contempla a favor 
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de la clase trabajadora, desde luego no se les debe aplicar está legislación 

por que no pertenec~n a la iniciativa privada, al contrario son trabajadores 

burócratas los cuales se encuentran al servicio del Gobierii'o · del. Distrito 

Federal, por lo· tanto deben de ser regulados por la Ley 7 Féde.ral'• de los 
.. 

·. ~·,, _,, Trabaja-dores al Servicio del Estado. 

Por lo anterior co~s.idero que es obligatorio para nuestros legd1:~-dÓ~¿,~··J,r6tege~ 
a los trabajadores eventuales al Servicio del Gobierno del• oi~i:AióZF,~deral 
considerando primordialmente lo siguiente: 

*Que la figura jurídica del trabajador eventual debe ser regul~d~t'.~~:1,ii:(Ley 
Federal de Jos Trabajadores al Servicio del Estado. ·.,.- \',, '· 

•Que sean incorporados al régimen de Seguridad Social del I~~{lfÜ~o ·de 

Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado. 

*Otorgárseles un seguro para el caso de riesgos de trabajo 

eventual al servicio del gobierno del Distrito Federal. 

. : !~-;~ ' 

al trabajador 

*A las madres trabajadoras eventuales se les debe de dar el derecho al uso del 

área de gineco-obstetricia. 

*Que se les permita subir de nivelación a través de un examen de 

conocimientos. 

Con esto se daría protección a los trabajadores eventuales tanto laboralmente 

como juridicamente. 
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CONCLUSION•S 

PRJJ\'IERA.- En el siglo pasado, las condiciones de trabajo que prevalecían 

para los mexicanos, eran inhumanas. lo que dio origen al primer documento 

denominado ''Manifiesto a la Nación Mexicana de la Junta Organizadora del 

Partido Liberal Mexicano .. el cual contemplaba los derechos sociales a favor 

de la clase trabajadora, también surgieron dos grandes acontecimientos para la 

historia obrera, la huelga de Cananea y la de Río Blanco, las cuales cambiarían 

el rumbo los aspectos laborales para los trabajadores. 

SEGUNDA.- El constituyente de 1917, incluyo el articulo 123 en nuestra 

Carta Magna para proteger a la clase trabajadora quien sufría la injusticia en las 

minas. en las f"ábricas. en talleres. otorgándoles garantías sociales a favor de 

ellos. 

TERCERA.- La Ley Federal del Trabajo. es la que regula las relaciones 

obrero-patronales, estableciendo derechos y obligaciones para ambas figuras. 

La cual fue la primera en 193 1. la segunda en 1970 y en 1980 la reforma 

procesal. 

CUARTA.- EL objetivo del Derecho del Trabajo es proteger a la parte más 

débil de la relación laboral. otorgándoles prerrogativas a los trabajadores para 

no dejarlos en estado de indef"ensión. por eso es parte del Derecho Social. 
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QUINTA.- EL Derecho del Trabajo ha sido clasificado en un tercer género 

denominado Derecho Social. por ser imperativo en algunos casos mientras que 

en otros interviene la voluntad de las panes. pero nunca por debajo de la Ley 

Federal del Trabajo. 

SEXTA.- Durante mucho tiempo no existió norma juridica que regulara las 

relaciones existentes entre el Estado y sus trabajadores: estos sabían que su 

empleo era transitorio porque su estabilidad dependía de la voluntad del 

primero. 

SEPTIMA.- El presidente Lázaro Cárdenas presento la iniciativa de los 

Estatutos de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión debido a 

las constantes exigencias de los trabajadores que prestaban sus servicios al 

Estado, en cuanto a la Estabilidad. seguridad y beneficios en sus empleos. 

OCTAVA.- Teniendo como antecedente los Estatutos de 1938 y de 1941. se 

reformo en el año de 1960 nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. incluyendo en este ordenamiento legal el apartado .. B .. que regula 

las relaciones laborales entre el Estado y sus servidores públicos. como 

consecuencia nace la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado el 

28 de diciembre de 1963 y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

NOVENA.- EL anículo 123 de la Constitución contiene garantías sociales y 

derechos a favor de la clase trabajadora. dividiéndose en el apanado ••A .. y .. B .. , 

el primero brinda protección a los trabajadores de la iniciativa privada 

Organismos y Empresas Desconcentradas. (Instituto Mexicano del Seguro 
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Social. Comisión Federal de Electricidad, Pemex, etc.) y el segundo a los 

que prestan sus servicios para los poderes de la Unión y al Gobierno del 

Distrito Federal. 

DECIMA.- EL trabajador. al servicio del Estado, es aquella persona que presta 

un servicio fisico. intelectual o de ambos generas. en virtud del nombramiento 

expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales. 

Articulo 3 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

DECIMA PRIMERA.- Las actividades burocráticas ayudan al Estado a 

cumplir con su cometido de proporcionar servicios püblicos a los ciudadanos. 

DECIMA SEGUNDA.- La terminación de la relación laboral que existe entre 

el gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores no puede estar supeditada a 

la voluntad de sus jefes. 

DECIMA TERCERA.- La maternidad, ha sido objeto de regularización 

jurídica. en nuestra Ley Federal del Trabajo y en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, pero sin embargo la madre trabajadora 

que es e,·entual carece de estas prestaciones a pesar de tener derecho a ellas 

conforme a la ley. lo cual es discriminatorio para la mujer. 

DECIMA CUARTA.- Cualquier empleado está expuesto a los riesgos de 

trabajo, no importando su situación laboral (base o temporal); el Gobierno del 

Distrito Federal tiene la obligación de dar protección a la vida. a la salud del 

trabajador y la de su familia. acorde a las metas de la Seguridad Social. 
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DECIMA QUINTA.- Los familiares de los trabajadores eventuales tendrán 

derecho a todos los beneficios que les otorga la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para el caso de 

incapacidad o muene del empleado eventual. 

DECIMA SEXTA.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, es el segundo seguro social que hubo en México y 

brinda Seguridad Social a los Trabajadores al Servicio del Estado. 

DECIMA SEPTIMA.- Considerando que el trabajador eventual es contratado 

para la realización de actividades que finalmente redundan en servicios 

públicos dirigidos a nuestra comunidad, estos deben de ser considerados como 

pane del personal burocrático y en consecuencia deben de ser regulados por la 

Ley Federal de los trabajadores al Servicio del Estado y por la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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